
                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

03 DE SEPTIEMBRE, 2013 

 

PRIMERAS PLANAS 

 FIJA EPN 120 DÍAS PARA LAS REFORMAS 

 

REFORMAS, VITALES PARA CRECER: PEÑA 

 EXIGE MÉXICO A EU INVESTIGAR EL ESPIONAJE A PEÑA 

 EN 120 DÍAS HAY QUE CAMBIAR AL PAÍS: EPN 

 PEÑA: MINORÍAS DEBEN RESPETAR LA DEMOCRACIA 

 LA GRAN TRANSFORMACIÓN DE MÉXICO YA COMENZÓ: EPN 

 SÍ ES POSIBLE TRANSFORMAR A MÉXICO 

 

VIENEN 120 DÍAS CLAVE: EPN 

 PACTO Y REFORMAS 

 TRANSFORMAR A MÉXICO 

 EPN: VIENEN 120 DÍAS PARA TRANSFORMAR A MÉXICO 

 EN 120 DÍAS SE DECIDIRÁ LA TRANSFORMACIÓN DE MÉXICO 

 TENEMOS 120 DÍAS PARA CAMBIAR A MÉXICO: PEÑA 

 ¡RUMBO CLARO! 

 PEÑA: SIN MIEDO A LA TRANSFORMACIÓN 

 ES TIEMPO DE TRANSFORMAR A MÉXICO: ENRIQUE PEÑA 

 EL ESPIONAJE DE EE UU A DILMA ROUSSEFF INDIGNA A BRASIL 

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO DE LA INFORMACIÓN QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

http://www.unomasunomx.com/
http://www.razon.com.mx/
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INFORMACIÓN 

 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
·       Tres tecnológicos de Michoacán, en huelga 
 
Los institutos tecnológicos superiores de Huetamo, Ciudad Hidalgo y Zamora iniciaron huelgas debido a que la 
Secretaría de Educación estatal no hizo oferta alguna de mejora laboral, informó el dirigente gremial Miguel Ángel 
Núñez Cárdenas. (La Jornada, p. 29) 
 
. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
  

·       Peña: Minorías deben respetar la democracia 
 
El Presidente Enrique Peña Nieto reconoció durante su mensaje el derecho de las minorías y garantizó el respeto a 
éstas por parte de su administración, pero advirtió que deberán respetar la democracia y reconocer las instituciones. 
Celebró la aprobación del dictamen de la Ley General del Servicio Profesional Docente en la Cámara de Diputados y 
reconoció la labor que, dijo, se hizo “por encima de presiones o intereses de grupo”. Garantizó mejoras en las 
condiciones laborales una vez que se apruebe el grueso de las iniciativas de reformas. Durante los 60 minutos que duró 
su mensaje, el Mandatario fue interrumpido con aplausos en seis ocasiones cuando hizo referencia a la Reforma 
Educativa y él mismo aplaudió a los legisladores por haber aprobado la ley docente. (Milenio, PP y 11; La Razón, p. 4 
y 5; La Prensa, p. 13; El Universal, PP; La Crónica, p. 5) 

 
 

SEP 
  
·       “La SEP no dialoga con secciones, sino con el SNTE” 
 
El Titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP), Emilio Chuayffet Chemor, aseveró que como Titular de la 
dependencia que encabeza no puede reunirse con miembros de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 
Educación (CNTE) para discutir temas laborales o del sector, debido a que ésta no es su contraparte legal. Manifestó 
que como autoridad de la SEP, sólo puede reunirse y discutir asuntos magisteriales con su contraparte que, en este 
caso es el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE). Respecto a las modificaciones que se votaron 
el domingo pasado, entre otras, la que aparentemente iba en contra de la Ley Federal del Trabajo de poner un plazo de 
dos años a los maestros antes de otorgarles la plaza, el Titular de la SEP dijo que estuvo bien la definición del artículo 
porque permite que en dos años aterrice mejor la ley, sin embargo, señaló, hay que leer mejor el artículo transitorio. (La 
Crónica, p. 10; UnomásUno, p. 13 con fotografía) 
  
·       Monreal: son juegos pirotécnicos para encubrir la realidad 
 
El Coordinador de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, presentó en el Palacio 
Legislativo de San Lázaro un “contra informe” en el que cuestionó el formato de la ceremonia celebrada en Los Pinos. 
Anticipó la exigencia de citar a comparecer ante el pleno de la Cámara de Diputados a los Secretarios de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong; de Hacienda, Luis Videgaray; de Energía, Pedro Joaquín Coldwell; de Educación, Emilio 
Chuayffet y de Desarrollo Social, Rosario Robles, para que expliquen el estado de la administración. (Milenio, p. 12) 
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·       Establecen plazos de ley docente 
 
Tras la aprobación del dictamen de la Ley General del Servicio Profesional Docente, la Secretaría de Educación, las 
autoridades educativas de los estados, los Congresos locales y el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
(INEE) tienen entre seis meses y dos años para echar a andar la nueva legislación. Simultáneamente, el INEE tiene tres 
meses para que la SEP le entregue las propuestas de parámetros e indicadores, a fin de elaborar los lineamientos a los 
que se sujetarán las autoridades para los concursos de ingreso, promoción y permanencia de los maestros de 
educación básica y media superior, así como los niveles mínimos de desempeño, y los instrumentos para los procesos 
de evaluación. El INEE deberá aprobar dichos instrumentos. La iniciativa plantea sustituir el Programa de Carrera 
Magisterial por un nuevo programa de estímulos y reconocimientos para el magisterio. El INEE será la institución 
encargada de establecer los componentes de evaluación del programa y la SEP, de crearlo y operarlo. El Presidente 
Enrique Peña Nieto rindió en su Primer Informe un balance de las acciones emprendidas por su Administración. Destacó 
algunos datos sobre la educación en el país ya que el Primer Informe de Gobierno es el único documento oficial en que 
se reconoce que la Secretaría de Educación Pública (SEP) ya no aplicará la Prueba ENLACE. (Reforma, p. 6; Milenio, 
p. 8; Excélsior, p. 12) 

  
·       Cambios a la ley del servicio docente no eliminan los despidos, asegura CNTE 
 
Con todo y las modificaciones aprobadas a la Ley General del Servicio Profesional Docente (LGSPD), esta norma 
elimina la definitivita del nombramiento, la relación bilateral y plantea como elemento central "el despido justificado a 
partir de la evaluación", afirmaron sus dirigentes. Juan Melchor, representante de la sección 18 de Michoacán, explicó 
que, en función de la evaluación, se abandona la obligación de la Secretaría de Educación Pública (SEP) de respetar 
los derechos estipulados en la Constitución. Indicó que la nueva ley elimina el carácter bilateral de los trabajadores 
agremiados al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) y el patrón, por lo que si la norma establece 
que "se debe correr al trabajador, ¿qué puede hacer la agrupación sindical?" (La Jornada, p. 10; Reforma, p. 5) 
  
·       Cooperativas aún venden “chatarra” 
 
En las tienditas de las escuelas de educación básica del país todavía se venden 336 productos entre aguas, jugos, 
botanas y golosinas que están avalados por las Secretarías de Salud y Educación. En su Informe, el Presidente Enrique 
Peña Nieto revela los Lineamientos Generales para el Expendio o Distribución de Alimentos y Bebidas que regulará la 
venta de productos en las escuelas en tres etapas. Informó que la Secretaría de Educación Pública emprendió acciones 
para procurar una mejor nutrición y buen estado de salud de los escolares. (El Universal, p. 9) 
  
 

REFORMA EDUCATIVA 
  
·       Apresura Senado avala dictamen 
 
Entre críticas, el Senado aceleró el proceso parlamentario para aprobar este martes la nueva Ley del Servicio 
Profesional Docente. La Mesa Directiva turnó ayer a las comisiones la minuta de la Cámara de Diputados y aunque las 
Comisiones de Educación y Estudios Legislativos intentaron convocar a sus integrantes para iniciar de inmediato con la 
discusión del tema, las reservas de senadores del PAN y PRD sobre los cambios realizados provocaron que la 
discusión se pospusiera. El ex Coordinador del PAN, Ernesto Cordero, reiteró que no están dispuestos a avalar la 
Reforma en un “fast track”. (Reforma, p. 6; La Razón, p. 8; El Universal, PP y 10; La Crónica, p. 9) 
  
·       Prevé Gamboa que hoy se aprueben las Reformas Educativas 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

El Coordinador de los senadores del PRI, Emilio Gamboa Patrón, destacó que “es muy probable que en la sesión 
ordinaria de este martes aprobemos la Reforma a la Ley General del Servicio Profesional Docente. Por la mañana están 
citadas las comisiones de Educación y Estudios Legislativos para dictaminarla y la intención es que una vez aprobada 
se lleve de inmediato al pleno para su discusión y aprobación. (La Jornada, p. 11; La Crónica, p. 8) 
  
·       Cierran los resultados de la evaluación 
 
El dictamen de la Ley General del Servicio Profesional Docente establece que los resultados de las evaluaciones de los 
maestros no serán públicos, alertó David Calderón, Director de Mexicanos Primero. Criticó que los padres de familia 
queden fuera, además que esta secrecía abona a la idea de que la evaluación es vergonzosa y que no debe exhibir a 
los maestros. Dice que lo vergonzoso debería ser no atender las recomendaciones que de ella se desprenden en 
materia de formación continua. (Reforma, p. 6; La Crónica, PP y 7) 
  
·       Los maestros que fallen evaluación no serán despedidos, afirman legisladores 
 
Al incluir un paquete de cambios a la Ley General del Servicio Profesional Docente, la Cámara de Diputados aceptó que 
los maestros en activo que no aprueben la evaluación obligatoria no serán despedidos, aunque sí se les reasignará un 
cargo administrativo o se les ofrecerá el retiro voluntario. Únicamente los profesores de nuevo ingreso con “insuficiencia 
en el nivel de desempeño docente”, perderán sus plazas. El Vicecoordinador del PRD, Miguel Alonso Raya, afirmó que 
las nuevas condiciones de permanencia para maestros fueron negociadas por el magisterio con el Secretario de 
Gobernación. (La Jornada, p. 12) 

 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

·       Reciben sanción 5 mil funcionarios 
 
El Primer Informe de Gobierno del Presidente Enrique Peña Nieto destacó que las Instituciones que registraron el mayor 
número de "irregularidades" en contratos fueron la SCT, ISSSTE, Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto 
Politécnico Nacional, CONAGUA y PGR. Sin especificar el tipo de irregularidades detectadas, el documento detalla que 
del 1 de enero al 31 de julio de 2013 se iniciaron 94 actos de fiscalización a 357 contratos de obra pública en 30 
estados, pertenecientes a 27 dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (APF). (El Universal, p. 7) 
  
·       Beneficios atraen a jóvenes a docencia 
 
En Oaxaca tres de cada cuatro jóvenes que ingresaron a la educación superior se convirtieron en maestros porque 
trabajan menos de cinco horas, la estabilidad en el empleo, se aseguran una plaza y pueden combinar esa labor con 
otra actividad, a pesar de que el salario es bajo, pues promedia entre 6.6 mil y 8.6 mil pesos al mes. El Informe 
Educación Superior y Desarrollo en Oaxaca, elaborado por el Banco Mundial, señala que existe un "patrón atípico" 
donde la profesión docente se volvió atractiva. (El Universal, PP y 10) 
  
·       Bloquean maestros “Torre Chiapas” 
 
Maestros que desde la semana pasada se mantienen en paro laboral tomaron ayer la llamada “Torre Chiapas”, que 
alberga a diversas dependencias del Gobierno del estado y del sector privado, en rechazo a la evaluación docente. Los 
inconformes se apostaron en los alrededores del inmueble, ubicado en Tuxtla Gutiérrez, bloquearon los accesos y 
colocaron pancartas en protesta contra la Reforma Educativa. (Reforma, p. 12; La Crónica, p. 10; El Sol de México, p. 
8) 
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·       Acusan “traición” en Oaxaca 
 
Decenas de estudiantes normalistas se manifestaron ayer en la capital de Oaxaca, en apoyo a los maestros de la 
sección 22 de la CNTE. Los jóvenes externaron su rechazo a la Reforma Educativa y a las leyes secundarias, y 
acusaron a los diputados federales de haber traicionado a los maestros al aprobar la Ley General del Servicio 
Profesional Docente. Criticaron que la nueva legislación establezca que las plazas serán asignadas mediante un 
examen de oposición abierto. Mientras, niños y padres de familia protestaron en demanda de que inicie el ciclo escolar. 
(Reforma, p. 12) 

 
 

SNTE /CNTE 
  
·       Profesores se declaran en “desobediencia civil”; continuarán las movilizaciones 
 
Ante la aprobación de “leyes injustas”, como la del Servicio Profesional Docente, la Coordinadora Nacional de 
Trabajadores de la Educación (CNTE) se declaró en “desobediencia civil y pacífica”, lo cual significa que continuarán las 
movilizaciones en calles, plazas y estados, y habrá resistencia en las aulas”. Los dirigentes de la organización, que se 
opone a la Reforma Educativa, ratificaron que continuará el plantón en el Zócalo capitalino. Expresaron que mañana, 
como parte de la “insurrección magisterial” convocada en todo el país, realizarán una marcha en la ciudad de México, 
cuya ruta y hora aún no han definido. “La Coordinadora no está derrotada y tampoco claudicará”, enfatizaron los líderes. 
El dirigente de la sección 9 en el Distrito Federal, Francisco Bravo, destacó que los legisladores podrán decretar 
normas, pero las Reformas, “cuando se imponen de arriba hacia abajo, sólo anuncian una cosa: el rotundo fracaso. Eso 
es lo que ocurrirá, porque no habrá ninguna mejora en la educación. Por el contrario, lo que se verá es un retroceso”. 
(La Jornada, PP y 14) 
  
·       Consideran gobernadores no pagarle a maestros 
 
Gobernadores coincidieron en que una de las alternativas para frenar “la insurgencia” a la que convoca la CNTE es no 
pagarles sueldos o compensaciones convenidas. Así lo declararon, Gabino Cué, Gobernador de Oaxaca, Graco 
Ramírez, Gobernador de Morelos, Ángel Aguirre Rivero, Gobernador de Guerrero y Rafael Moreno Valle, Gobernador 
de Puebla. (Reforma, p. 4) 
  
·       Llama Silvano Aureoles a CNTE a revisar nueva ley 
 
El Coordinador de la bancada del PRD en el Congreso, Silvano Aureoles, expresó su respeto a quienes como la CNTE 
expresan su inconformidad con a la recién aprobada Ley del Servicio Profesional Docente. Dijo que los diputados 
hicieron su trabajo y pidió a la disidencia magisterial revisar primero la Reforma antes de cualquier acción. Por su parte, 
Andrés Manuel López Obrador pidió al SNTE unirse a disidentes para tirar la Reforma Educativa. (Milenio, p. 17) 
  
·       El PRI niega fast track legislativo “se atendió a la CNTE”: Díaz Salazar 
 
La dirigente del sector popular del PRI, Cristina Díaz Salazar, aseguró ayer que la aprobación de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente, la madrugada del lunes, no fue producto de un fast track legislativo, sino que surgió, dijo, 
de un importante número de reuniones con los maestros y de la atención a sus demandas. Entrevistada en Los Pinos, 
en el marco de la presentación del mensaje del Presidente Enrique Peña Nieto con motivo de su Primer Informe de 
Gobierno, la Senadora por Nuevo León dijo que su bancada está lista para votar y, en su caso, aprobar la minuta en 
materia educativa hoy mismo si es necesario. Sostuvo que el adéndum o documento de alcance llevado al pleno y 
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aprobado por los diputados mantiene el espíritu de la reforma, y subrayó las adecuaciones formuladas al dictamen 
perfeccionan el tema de la evaluación obligatoria al magisterio. (La Crónica, p. 8) 
  
·       CNTE: la reforma está “destinada al fracaso” 
 
La CNTE afirma que la Reforma Educativa está “destinada al fracaso”, al insistir en que la recién aprobada Ley del 
Servicio Profesional Docente provocará que cientos de maestros pierdan su empleo.  (Milenio, p. 14) 
  
·       Mancera califica de exitoso el operativo contra protestas 
 
Luego de las múltiples manifestaciones de protesta realizadas el domingo por la disidencia magisterial y otras 
organizaciones, el Jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera, se congratuló del saldo blanco. Dijo que el operativo de 
segundad implementado fue exitoso para que el Congreso de la Unión pudiera sesionar. Dicha postura respaldada por 
la Comisión de Derechos Humanos y el Tribunal Superior de Justicia, ambos del Distrito Federal. Entrevistado al 
terminar el mensaje del Presidente Enrique Peña Nieto, con motivo de su primer Informe de Gobierno, Mancera evadió 
responder si el plantón que mantienen los maestros en el Zócalo será levantado para la celebración del Grito de 
Independencia el 15 de septiembre y la realización del desfile militar un día después. (La Jornada, p. 30) 
  

 
INFORMACIÓN GENERAL 

 
·       Fija EPN 120 días para las Reformas 
 
El Presidente Enrique Peña fijó ayer un plazo para concretar las Reformas que aún están pendientes: 120 días.  
El lapso fue marcado por el Mandatario al Congreso de la Unión y a las fuerzas políticas del país durante el mensaje 
que dio ayer con motivo de su Primer Informe de Gobierno. "Tenemos 120 días para que 2013 sea recordado como un 
año de grandes transformaciones”. Peña reconoció la labor de los diputados por la aprobación de la Reforma que regula 
la evaluación de los maestros y confió en que el Senado haga lo propio. Dijo que en este tema ganó la mayoría, por lo 
que advirtió que "las minorías deben respetar la democracia". Resaltó durante su mensaje acciones implementadas en 
los primeros nueve meses de Gobierno. En cuanto a educación refirió sobre algunos avances: Aumenta a 15 mil 
escuelas de Tiempo Completo. Inicia la fase piloto del programa para dotar una computadora a 240 mil alumnos de 
quinto y sexto grado de primaria en escuelas públicas. (Reforma, Ocho Columnas y 9; La Jornada, PP y 3; La 
Crónica, PP y 3) 
  
·       Resaltan avances; plantean cambios 
 
Porfirio Muñoz Ledo, ex Dirigente del PRD y del PRI, consideró que hubo una "gran omisión política" del Presidente 
Enrique Peña Nieto durante el mensaje de su Primer Informe de Gobierno, al no referirse a la situación real del país. Por 
su parte, Miguel Treviño de Hoyos, Representante de la Sociedad Civil en el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
manifestó que pese a algunos logros concretos, como la mejora en la Coordinación del Gobierno federal con los 
estados, las condiciones de inseguridad en algunas regiones ha disminuido, pero en otras va a la alza. Port otra parte, el 
investigador Alejandro Tuirán Gutiérrez, se pronunció por un rediseño de la política social del Gobierno del Presidente 
Enrique Peña Nieto. (Reforma, p. 15) 
  
·       Cita la SRE a Embajador por “espionaje” 
 
Secretaría de Relaciones Exteriores citó al Embajador de Estados Unidos, Anthony Wayne, para manifestarle un 
"enérgico extrañamiento" por el presunto espionaje que la Agencia de Seguridad Nacional (NSA) realizó a Enrique Peña 
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Nieto, durante su campaña a la Presidencia. La Cancillería envió también una nota diplomática al Gobierno 
estadounidense, luego de que la televisora O Globo hiciera la revelación el domingo con base en documentos del ex 
agente de la CIA Edward Snowden. El Gobierno mexicano condenó de manera categórica cualquier espionaje a 
ciudadanos mexicanos, por representar una "clara violación" al derecho internacional. (El Universal, PP y 2; La 
Jornada, Ocho Columnas y 10) 
 
  

INTERNACIONAL 
  
·       Exige la OTAN castigo para Siria 
 
El Secretario General de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), Anders Fogh Rasmussen, abogó por 
castigar al régimen de Damasco para enviar un mensaje a los Gobiernos totalitarios de que el uso de armas químicas 
no será tolerado. "Necesitamos una respuesta internacional firme para evitar que en el futuro tengan lugar ataques 
químicos. "Si permanecemos de brazos cruzados y no reaccionamos se enviaría una señal muy peligrosa", aseguró. Sin 
embargo, dijo que la OTAN no piensa involucrarse en ninguna operación más allá de la defensa de Turquía el país 
miembro más expuesto al conflicto por su proximidad con Siria "En caso de que Turquía sea atacada definitivamente los 
aliados se reunirían y consultarían entre sí la forma de responder apropiadamente", afirmó Rasmussen. (Reforma, p. 
23) 
  
·       Revelan que la DEA espió masivamente 
 
Agentes antinarcóticos tuvieron acceso, por medio de órdenes de jueces, a una enorme base de datos de la telefónica 
AT&T con información de décadas sobre las llamadas de los estadounidenses. El Proyecto Hemisferio, en el que 
participan funcionarios antinarcóticos federales y locales y AT&T, era desconocido hasta ahora y permitió una 
colaboración muy cercana entre el Gobierno y esta empresa. La Administración Obama reconoce la escala 
extraordinaria de la base de datos Hemisferio y de lo inusual que resulta la participación directa de un empleado de 
AT&T en las unidades antinarcóticos. Drew Hendricks, un pacifista de Port Hadlock, Washington, consiguió el 
documento como parte de una indagatoria que realizaba para apoyar a activistas. El grupo demandó al Gobierno federal 
porque un analista de inteligencia civil había infiltrado y espiado a varias organizaciones pacifistas. (Reforma, p. 22) 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

03/09/13 ESTADOS 28 

 

Tres tecnológicos de Michoacán, en huelga 
Ernesto Martínez 
Corresponsal 
 

Morelia, Mich., Los institutos tecnológicos superiores de Huetamo, Ciudad Hidalgo y Zamora iniciaron huelgas debido a 
que la Secretaría de Educación estatal no hizo oferta alguna de mejora laboral, informó el dirigente gremial Miguel Ángel 
Núñez Cárdenas, quien agregó que otros siete tecnológicos aplazaron la huelga para el 17 de septiembre. Las partes 
patronal y sindical se reunieron ayer por la mañana en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje. Núñez Cárdenas dijo 
que aunque hubo un acercamiento con el subsecretario de Educación, Álvaro Estrada, decidieron colocar las banderas 
rojinegras ante las múltiples prórrogas de las autoridades. 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

03/09/13 NACIONAL 9 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

03/09/13 NACIONAL 9 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

03/09/13 TITULAR PP 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

03/09/13 POLÍTICA 4 

 
 

Peña: minorías deben respetar la democracia 
Advierte que no se tolerará a nadie “hacerse justicia por sus propios medios", presume baja en homicidios y urge a 
avalar la reforma energética en pos de crecimiento. 
 
Miriam Castillo 

 
El Presidente Enrique Peña Nieto reconoció ayer el derecho de las minorías y garantizó el respeto a éstas por parte de 
su administración, pero advirtió que deberán respetar la democracia y reconocer las instituciones. 
 
En un mensaje con motivo de su primer Informe de gobierno, el mandatario federal hizo una referencia al magisterio y 
expresó que en el México de hoy “la democracia respeta a las minorías pero, en todo momento, las minorías deben 
respetar la democracia, sus instituciones y las libertades de todos”. 
 
El titular del Ejecutivo federal aseguró que la reforma educativa sigue adelante, porque en esta decisión va el futuro de 
México.  
 
En ese mismo sentido, celebró la aprobación del dictamen de la Ley General del Servicio Docente en la Cámara de 
Diputados y reconoció la labor que, dijo, se hizo “por encima de presiones o intereses de grupo”. 
 
En la explanada Francisco I. Madero de la residencia oficial de Los Pinos, el mandatario desglosó los cinco grandes ejes 
de su sexenio a lo largo del discurso y dedicó puntos específicos sobre temas de coyuntura. 
 
En el asunto de la seguridad se refirió, sin nombrarlos de manera directa, a los llamados grupos de autodefensa, y 
advirtió que no habrá en ninguna parte del territorio, circunstancias que obliguen o justifiquen a los ciudadanos para que 
asuman funciones de seguridad y justicia. 
 
“El gobierno de la República le da la bienvenida a una sociedad civil organizada, activa, propositiva, que está a favor de 
apoyar los esfuerzos del gobierno de la República y de enriquecer las políticas que en esta materia sigamos, pero el 
gobierno de la República no tolerará que nadie pretenda hacer justicia por sus propios medios”, afirmó. 
 
En ese mismo tenor, dijo que actualmente se cuenta con mayor coordinación entre las dependencias y forman un frente 
común más eficaz contra la delincuencia. 
 
A partir de ello, informó que 65 de los 122 presuntos delincuentes más buscados han dejado de ser una amenaza para 
la población. 
 
También presumió la disminución de los homicidios dolosos en 13.7 por ciento y de manera específica se refirió a 
estados como Tamaulipas, Nuevo León y Chihuahua, donde se concentran algunas de las políticas de seguridad. 
 
Peña Nieto citó los indicadores económicos como uno de los pendientes y admitió que no pueden conformarse con un 
crecimiento como el que se dio para este año. 
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“El entorno exterior frenó nuestro ritmo de crecimiento, pero la oportunidad de acelerar nuestra economía está dentro 
del país. Está en las decisiones que tomemos como nación”, dijo. 
 
Por ello, el mandatario federal llamó a que se concreten las reformas estructurales, por considerar que son el único 
camino que tiene el país para el crecimiento y desarrollo. 
 
En su discurso, Peña Nieto llamó también a asumir la transformación del país como la alternativa para el desarrollo y 
pidió una vez más aprobar las reformas pendientes. 
 
“Solo los mexicanos podemos quitar, de una vez por todas, los frenos que han limitado el crecimiento económico”, 
señaló. 
 
Fue ahí donde concentró la urgencia de aprobar la reforma energética, para fortalecer la soberanía y junto con ello, 
reforzar la capacidad financiera del estado. 
 
“Esta reforma consolidará la estabilidad y el crecimiento económico, al simplificar el sistema fiscal. Incrementará la 
competitividad de la planta productiva, especialmente de las micro, pequeñas y medianas empresas; además, 
fomentará la formalidad de la economía, fortalecerá el federalismo, aumentará la transparencia en el ejercicio de los 
recursos públicos y dará un renovado impulso a Petróleos Mexicano a partir de un nuevo régimen fiscal”, dijo. 
 
El Presidente admitió que la ruta demandará esfuerzos pero es el camino que quiere construirse y en el discurso 
plagado de llamamientos a las reformas estructurales, reconoció la labor de los legisladores. 
 
Otro de los ejes de gobierno fue el tema de la educación, donde centró la atención en los maestros que se encuentran 
en las aulas y garantizó mejoras en las condiciones laborales una vez que se apruebe el grueso de las iniciativas de 
reformas. 
 
Durante su participación, que duró una hora, frente a gobernadores e integrantes de su gabinete, Peña también hizo un 
recuento de los logros deportivos, donde destacó 501 preseas, así como los culturales y artísticos. 
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“Juntos hagamos historia, tenemos la oportunidad de escribir una 
de éxito”   
 
Fue recibido entre aplausos de los 600 invitados al mensaje, en Los Pinos, por su primer informe de gobierno; 
reconoce a maestros que dan clases; educación, tema de mayor ovación 
  
Jaquelin Coatecatl   

 
Con su gabinete a la derecha y los gobernadores a su izquierda, el presidente de la República, Enrique Peña Nieto, 
brindó su mensaje a la nación con motivo del primer informe de gobierno para resumir nueve meses de trabajo en 60 
minutos de discurso. 
 
A las 10:00 horas, vestido de traje oscuro y corbata gris y la banda presidencial cruzada al pecho caminó por los 
andadores de Los Pinos, acompañado de Erwin Lino Zárate, su secretario particular. 
 
Su salida fue seguida por las cámaras y transmitida a la pantalla que se ubicaba en la enorme carpa donde le 
aguardaban 600 invitados. 
 
“Ya viene” se escuchó entre los asistentes que se habían puesto de pie para observar mejor la caminata del Jefe del 
Ejecutivo. 
 
A su arribo fue recibido entre aplausos, todas las filas estaban llenas y pocos lugares carecían de presencia. 
 
En la explanada del patio Francisco I. Madero se montaron tres teleprompters, uno a la izquierda del podio donde 
hablaría, otro a la derecha y uno más al centro; tres lámparas gigantes para iluminar desde el techo, ocho más de 
tamaño mediano, veinte adicionales pequeñas, y siete cámaras de televisión, tres de éstas montadas sobre grúas. 
 
Durante los 60 minutos que duró su mensaje el mandatario fue interrumpido por aplausos en al menos 20 ocasiones, 
seis cuando hizo referencia a la reforma educativa y dos cuando él mismo aplaudió a los legisladores por haber 
aprobado la Ley General del Servicio Profesional Docente y a los maestros que, reconoció, “están dando clases”. 
 
En las primeras filas estaban la primera dama, Angélica Rivera de Peña; sus hijos Alejandro, Paulina y Fernanda y los 
líderes del PAN, Gustavo Madero y del PRI, César Camacho; el coordinador de la bancada del PRD en la Cámara de 
Diputados, Silvano Aureoles; el panista Diego Fernández de Cevallos y el líder del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación (SNTE), Juan Díaz de la Torre. 
 
“Entre ustedes, tenemos la oportunidad de escribir una historia de valor, esfuerzo y éxito. Es hora de creer. Juntos, 
hagamos historia”, dijo al final de su discurso. 
 
En ese momento se llevó el aplauso número 20 que duró poco más de minuto y medio; enseguida se dirigió a las 
personas que se encontraban a su lado derecho, y estrechó la mano a los que se encontraban en la primera fila de su 
gabinete, luego a los gobernadores. De lejos hizo lo mismo para quienes ocupaban las filas dos y tres. 
 

http://www.razon.com.mx/
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Luego bajó del escenario, saludó a los invitados de las primeras filas, después a su hijo Alejandro, con quien se dijo algo 
al oído, después a su esposa y enseguida al líder del albiazul, con quien cruzó los brazos e intercambió algunas 
palabras. 
 
El tema más aplaudido y mencionado durante los 60 minutos fue el educativo, por lo que el líder del SNTE, Juan Díaz 
de la Torre, quien estaba dos espacios atrás de la primera fila, se abrió paso entre los otros invitados. 
 
Tras 17 minutos de felicitaciones, el Presidente tomó a su esposa de la mano y juntos caminaron nuevamente por los 
jardines de la residencia oficial. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

http://www.razon.com.mx/
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EPN se compromete a establecer sistema de profesionalización 
docente  
Luciano Franco  

 
 Para lograr un México con educación de calidad, el gobierno del presidente Enrique Peña Nieto se comprometió a 
establecer un sistema de profesionalización docente, a modernizar la infraestructura y el equipamiento de los centros 
educativos, y a garantizar que los planes y programas de estudio contribuyan a que los estudiantes avancen 
exitosamente en su trayectoria educativa. 
 
 En su Primer Informe de Gobierno como Presidente de la República, Peña Nieto señala que la educación de calidad 
“será la base para garantizar el derecho de todos los mexicanos a elevar su nivel de vida y contribuir al progreso 
nacional”. 
 
Resaltó en este sentido la aprobación de la reforma educativa cuyo último tramo, la Ley del Servicio Profesional 
Docente, deberá ser debatido aún en el Senado de la República, lo que probablemente ocurrirá hoy martes. 
 
 En el capítulo correspondiente, señala que la expansión de la educación básica y el descenso gradual de la población 
en edad escolar “han permitido alcanzar niveles elevados de cobertura”; sin embargo, la eficiencia terminal en ese rubro 
es baja y esta situación “ha limitado la posibilidad de ampliar la cobertura en la educación media superior”, indicó. 
 
 Sostiene el documento que “para mejorar la educación se requiere transitar hacia un sistema de profesionalización de 
la carrera docente que estimule el desempeño académico de los maestros y fortalezca los procesos de formación y 
actualización”. 
 
Admite la urgencia de reducir brechas de acceso a la educación, la cultura y el conocimiento a través de una amplia 
perspectiva de inclusión, que erradique toda forma de discriminación de condición social, étnica y de género, y reconoce 
también que el rezago educativo en la población adulta aún no está resuelto. 
 
 Añade que una mejor educación necesita de un fortalecimiento de la infraestructura, los servicios básicos y el 
equipamiento de las escuelas; es necesario, agrega, fortalecer la colaboración entre las comunidades escolares, 
académicas y la sociedad “para acotar la violencia mediante acciones integrales, principalmente bajo un enfoque 
preventivo”. 
 
Es indispensable, señala finalmente, disminuir el abandono escolar, mejor la eficiencia terminal en cada nivel educativo, 
y aumentar las tasas de transición entre un nivel y otro. 
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“La SEP no dialoga con secciones, sino con el SNTE”  
Hugo Contreras  

 
El titular de la Secretaria de Educación Pública (SEP), Emilio Chuayffet Chemor, aseveró que como titular de la 
dependencia que encabeza no puede reunirse con miembros de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 
Educación (CNTE) para discutir temas laborales o del sector, debido a que ésta no es su contraparte legal. 
 
 El también ex mandatario del Estado de México manifestó que como autoridad de la SEP, sólo puede reunirse y discutir 
asuntos magisteriales con su contraparte que, en este caso, es el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
(SNTE). 
 
 De ser necesario acudir a un encuentro con el magisterio disidente, Chuyffet Chemor acotó que se estaría excluyendo 
al SNTE, organismo que encabeza Juan Díaz de la Torre, el cual finalmente es el representante legal de los maestros. 
 
“Emilio Chuayffet no resuelve conflictos de una sección. No entra en una mesa para resolver el conflicto de una sección. 
No es interlocutor para conflictos internos. La Sección 22, sabemos, tiene conflictos con el sindicato nacional”, sostuvo. 
 
 Al ser cuestionado del por qué una minoría hizo un conflicto de lo que la inmensa mayoría no hizo, el funcionario dijo 
que todos quieren mejor educación para sus hijos, que las clases no se interrumpan. 
 
 No es evalución. Respecto a las modificaciones que se votaron el domingo pasado, entre otras, la que aparentemente 
iba en contra de la Ley Federal del Trabajo de poner un plazo de dos años a los maestros antes de otorgarles la plaza; 
el titular de la SEP dijo que estuvo bien la definición del artículo porque permite que en dos años aterrice mejor la ley, 
sin embargo, señaló, que hay que leer mejor el artículo transitorio. 
 
“No es una evaluación, no es un examen de respuestas múltiples las que van a pasar los profesores es un proceso, va 
haber visitas periódicas al aula para conocer el trabajo del docente, su desempeño, las condiciones físicas en las que 
trabaja, los materiales que se les distribuyen en apoyo a ese ejercicio de docencia en los libros en los que trabaja, es un 
proceso donde el maestro es líder”, precisó. 
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“La SEP no dialoga con secciones, sino con el SNTE”  
Hugo Contreras  

 
El titular de la Secretaria de Educación Pública (SEP), Emilio Chuayffet Chemor, aseveró que como titular de la 
dependencia que encabeza no puede reunirse con miembros de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 
Educación (CNTE) para discutir temas laborales o del sector, debido a que ésta no es su contraparte legal. 
 
 El también ex mandatario del Estado de México manifestó que como autoridad de la SEP, sólo puede reunirse y discutir 
asuntos magisteriales con su contraparte que, en este caso, es el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
(SNTE). 
 
 De ser necesario acudir a un encuentro con el magisterio disidente, Chuyffet Chemor acotó que se estaría excluyendo 
al SNTE, organismo que encabeza Juan Díaz de la Torre, el cual finalmente es el representante legal de los maestros. 
 
“Emilio Chuayffet no resuelve conflictos de una sección. No entra en una mesa para resolver el conflicto de una sección. 
No es interlocutor para conflictos internos. La Sección 22, sabemos, tiene conflictos con el sindicato nacional”, sostuvo. 
 
 Al ser cuestionado del por qué una minoría hizo un conflicto de lo que la inmensa mayoría no hizo, el funcionario dijo 
que todos quieren mejor educación para sus hijos, que las clases no se interrumpan. 
 
 No es evalución. Respecto a las modificaciones que se votaron el domingo pasado, entre otras, la que aparentemente 
iba en contra de la Ley Federal del Trabajo de poner un plazo de dos años a los maestros antes de otorgarles la plaza; 
el titular de la SEP dijo que estuvo bien la definición del artículo porque permite que en dos años aterrice mejor la ley, 
sin embargo, señaló, que hay que leer mejor el artículo transitorio. 
 
“No es una evaluación, no es un examen de respuestas múltiples las que van a pasar los profesores es un proceso, va 
haber visitas periódicas al aula para conocer el trabajo del docente, su desempeño, las condiciones físicas en las que 
trabaja, los materiales que se les distribuyen en apoyo a ese ejercicio de docencia en los libros en los que trabaja, es un 
proceso donde el maestro es líder”, precisó. 
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Monreal: son juegos pirotécnicos para encubrir la realidad 
Pedro Domínguez 

 
El coordinador de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, calificó el Informe de gobierno 
de Enrique Peña Nieto de una simulación para encubrir la realidad del país, mientras su homólogo perredista, Silvano 
Aureoles, dijo que los indicadores de la actual administración “no son buenos”, pero admitió que nueves meses 
representan poco tiempo para una evaluación objetiva. 
 
Al presentar en el Palacio Legislativo de San Lázaro un “contrainforme” en respuesta a Peña Nieto, el diputado Monreal 
indicó: “No hay nada que celebrar, es un informe gris, no se han cumplido las metas y solo son escenarios de 
simulación y de juegos pirotécnicos que encubren la realidad del país”. 
 
Cuestionó, además, el formato de la ceremonia en la residencia oficial de Los Pinos, pues, dijo, “estuvo en un ambiente 
de comodidad, lejos de la inconformidad y la irritación social, entre aduladores, pero no se atreve a enfrentarse a la 
realidad”. 
 
Por su parte, el vicecoordinador de Movimiento Ciudadano, Ricardo Mejía, anticipó la exigencia de citar a comparecer 
ante el pleno de la Cámara de Diputados a los secretarios de Gobernación, Miguel Osorio; de Hacienda, Luis Videgaray; 
de Energía, Pedro Joaquín Coldwell; de Educación, Emilio Chuayffet, y de Desarrollo Social, Rosario Robles, para que 
expliquen el estado de la administración. 
 
“Nos parece que es fundamental que den la cara, que dejen de estarse escondiendo en este gobierno de televisión y de 
nulo contacto social y represión que estamos viviendo en el país”, puntualizó. 
 
Por separado, el líder del Movimiento de Regeneración Nacional, Martí Batres, afirmó que tras nueve meses de 
gobierno, Peña Nieto no tiene nada que informar y únicamente quiere engañar al pueblo con las reformas estructurales. 
 
Al dar el posicionamiento del Movimiento de Regeneración Nacional, dijo que el objetivo es detener las reformas con 
movilizaciones sociales, porque es la misma estrategia que ha mantenido a los mexicanos en “un espiral de crisis y 
desigualdad”.  
 
Claves 
 
Confirman marcha 
 
- A pesar de que la plancha del Zócalo está tomada por el plantón de la CNTE, Batres afirmó que la movilización contra 
la reforma energética se llevará a cabo en ese lugar el próximo domingo.  
 
- Aseguró que va a lograr frenar la reforma energética tal como se hizo con el desafuero de López Obrador y la reforma 
energética del presidente Felipe Calderón. 
 
- Aunque dijo que la invitación a la marcha es abierta, eludió responder si asistiría el perredista Cuauhtémoc Cárdenas. 
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Liquidan nombramientos definitivos y relación bilateral 
 

Cambios a la ley del servicio docente no eliminan los despidos, 
asegura la CNTE 
Karina Avilés 

  
Con todo y las modificaciones aprobadas a la Ley General del Servicio Profesional Docente (LGSPD), esta norma 
elimina la definitividad del nombramiento, la relación bilateral y plantea como elemento central “el despido justificado a 
partir de la evaluación”, afirmaron dirigentes de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE). 
 
Juan Melchor, representante de la sección 18 de Michoacán, explicó que, en función de la evaluación, se abandona la 
obligación de la Secretaría de Educación Pública (SEP) de respetar los derechos estipulados en la Constitución. 
Ejemplo de ello, abundó, es el artículo 53, el cual indica: “Al personal que no alcance un resultado suficiente se dará por 
terminado el efecto del nombramiento correspondiente, sin responsabilidad para la autoridad o el organismo 
descentralizado”. 
 
La LGSPD señala además que el nombramiento será por “tiempo indeterminado”. Ello significa que se elimina la 
“definitividad”, aunque se apunte que el trabajador tendrá su nombramiento después de seis meses de servicio “sin nota 
desfavorable en su expediente”. 
 
La norma, añadió, también da entrada a la privatización. En ese sentido, apuntó que en el artículo 59 se aprueba que la 
autoridad educativa podrá “suscribir convenios de colaboración con instituciones dedicadas a la formación pedagógica e 
instituciones de educación superior nacionales o extranjeras para ampliar las opciones de formación, actualización y 
desarrollo profesional”. Lo anterior representa que el docente deberá pagar sus cursos en universidades que incluso 
pueden ser extranjeras y de carácter privado, subrayó. 
 
Por su parte, el líder de la sección 9 del Distrito Federal, Francisco Bravo, expresó que dicha ley es “inatacable” en la 
conculcación de los derechos de los trabajadores de la educación. Por ejemplo, indicó, elimina el carácter bilateral de 
los trabajadores agremiados al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) y el patrón, por lo que si la 
norma establece que “se debe correr al trabajador, ¿qué puede hacer la agrupación sindical?” 
 
Gonzalo Martínez Villagrán, también de la sección 9, enfatizó que en ningún punto de la normatividad, como tampoco en 
las otras dos leyes vinculatorias, se plantean elementos pedagógicos, curriculares, planes de estudio o técnicas de 
enseñanza para la mejora educativa. 
 
Por otra parte, aunque la ley determine que el ingreso dará lugar a una base después de seis meses de servicio, es 
“mentira”, porque la realidad es que el gobierno federal da contratos por tres o seis meses, lo cual ha impedido la 
basificación, sostuvo. 
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Senado prevé aprobar la evaluación docente   
Este martes inicia el análisis y discusión de la minuta; lo que se busca es tener a los mejores maestros dando clases: 
Gamboa 
  
Felipe Rodea 

 
El Senado recibió ayer la minuta de la Ley General del Servicio Profesional Docente que aprobó la Cámara de 
Diputados. El documento, de acuerdo con el vicepresidente de la Mesa Directiva, José Rosas Aispuro, se turnó a las 
comisiones de Educación y Estudios Legislativos. Senadores dejaron para hoy su ánalisis y dictaminación, y se prevé 
que esta misma tarde sea subida al pleno para su discusión. 
 
El coordinador de la bancada del PRI, Emilio Gamboa, afirmó que los legisladores pidieron tiempo para su análisis, pues 
les fue “entregada el día de hoy (ayer) luego de ser enviada por Asuntos Parlamentarios de la Cámara de Diputados, 
alrededor de las 12 del día”. 
 
“(Este martes) va a sesionar la Comisión de Educación. Estoy seguro que si estamos listos, mañana mismo (hoy) se 
aprobaría la Ley General de Servicio Profesional Docente, que ya es una minuta de la Cámara de Diputados y que ya 
está aquí en el Senado”. 
 
El priista afirmó: “(es) una ley que no lastima a ningún maestro, ni a ninguna maestra. Una ley que lo único que requiere 
es una evaluación periódica, como se hace en muchas dependencias del Gobierno Federal, con el objetivo de tener a 
las mejores maestras y maestros dando clases”. 
 
Por su parte, el senador del PAN Juan Carlos Romero Hicks, presidente de la comisión de Educación, afirmó que hay 
posibilidades de que hoy mismo se apruebe la ley que evalúa a los maestros, sin embargo tampoco descartó que sea 
avalada en breve. 
 
“Primero vamos a dar oportunidad a que los senadores de ambas comisiones, la de Educación y la de Estudios 
Legislativos conozcan la minuta y las modificaciones que hicieron en la Cámara de Diputados”, expresó. 
 
Entrevistado en el Senado afirmó: “Ya se dio un paso muy importante, de que la Cámara de Diputados ya se pronunció 
al respecto y han estado muy atentos para ver qué modificaciones tuvieron y cuál fue su lógica y ahora nos toca actuar 
a nosotros como Cámara revisora”. 
 
Rechazó el argumento de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) que sea más una ley 
laboral que educativa. 
 
“Ésta no es una ley laboral, lo que determina, conforme a la Constitución, son los términos del ingreso, la permanencia, 
el reconocimiento y la promoción del personal docente, y cómo se excedería los cargos directivos, se interpreta en 
contexto toda la normatividad vigente, es decir, el artículo 123, el apartado A y el apartado B, según corresponda al 
régimen laboral y estrictamente se dedica a esas partes”, afirmó. 
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Ricardo Gómez 
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Llega al Senado la Ley del Servicio Profesional Docente 
Redacción  

 
La minuta de la Cámara de Diputados que contiene la Ley del Servicio Profesional Docente llegó ayer al Senado y de 
inmediato fue turnada para su dictamen a la comisiones de Educación y Estudios Legislativos, con la finalidad de que 
hoy mismo sea presentada al pleno cameral.   
 
 El vicepresidente del Senado, el panista José Rosas Aispuro, informó que el documento fue entregado a las 08:15 
horas de ayer lunes. 
 
 El panista rechazó que haya prisa para votar la ley, pero consideró que en lo general los senadores panistas apoyarán 
su aprobación. 
 
 Entretanto, unos mil 500 elementos de la Policía Federal llegaron ayer alrededor de las 15 horas a inmediaciones del 
Senado para reforzar la seguridad del recinto legislativo donde hoy será desahogada le polémica Ley del Servicio 
Profesional Docente. 
 
 Los policías federales llegaron en autobuses  y se colocaron sobre la avenida Paseo de la Reforma, resguardando la 
puerta principal de la Cámara alta. 
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El PRD, sin definir su voto: Barbosa 
 

Prevé Gamboa que hoy se aprueben las reformas educativas 
Víctor Ballinas 

  
El coordinador de los senadores del PRI, Emilio Gamboa Patrón, destacó en conferencia de prensa que “es muy 
probable que en la sesión ordinaria de este martes aprobemos la reforma a la Ley General del Servicio Profesional 
Docente. Por la mañana están citadas las comisiones de Educación y Estudios Legislativos para dictaminarla y la 
intención es que una vez aprobada se lleve de inmediato al pleno para su discusión y aprobación”. 
 
Ello, aunque el presidente de la Comisión de Educación del Senado, el panista Juan Carlos Romero Hicks, en entrevista 
aseveró que “recibimos la minuta y la hemos boletinado a todos los senadores para que la vayan estudiando. La tarde 
de este lunes no sesionaremos, vamos a dar oportunidad para que los legisladores de ambas comisiones 
dictaminadoras conozcan la minuta y las modificaciones que hicieron en la Cámara de Diputados”. 
 
–Entonces, ¿la aprobarán en comisiones el miércoles, para que pase a pleno el jueves? 
 
–Todavía estamos viendo en qué momento lo vamos a hacer. 
 
–¿No tienen prisa? 
 
–Vamos a hacerlo bien y rápido, en ese orden. 
 
En tanto, el coordinador de los senadores del PRD, Miguel Barbosa, sostuvo: “Veo que hay apoyo de las bancadas de 
PRI y PAN, que están aplaudiendo los hechos de ayer domingo –aprobación de la reforma en la Cámara de Diputados. 
Tienen los votos suficientes para sacar legislativamente la propuesta. 
 
El perredista manifestó, en conferencia de prensa: “nosotros no hemos definido aún si nuestro voto será en favor o en 
contra. Vamos a analizar los contenidos. Sí nos provoca inconformidad que no haya sido producto del diálogo de las 
mesas de negociación que se instalaron, porque no lo fue”. 
 
Barbosa comentó que senadores del PRD se reunieron ayer, a mediodía, con dirigentes de la CNTE para escucharlos, y 
los maestros les manifestaron que esta reforma “no es producto de las reuniones”. 
 
El coordinador de los senadores del PAN, Jorge Luis Preciado, destacó en entrevista que “estamos a disposición de las 
comisiones de Educación y de Estudios Legislativos. Van a sesionar cuando sean convocadas. 
 
–¿No hay certeza que se apruebe la reforma este martes? 
 
–Los panistas la vamos a analizar detenidamente hoy y mañana, y veremos el momento legislativo oportuno. 
 
–¿No hay posibilidad de que se apruebe este martes? 
 
–No podemos turnar un documento a un senador y que lo apruebe en 20 minutos, hay que leerlo para saber qué se 
aprueba. 
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Emilio Gamboa y otros senadores priístas consultados señalaron que la intención es aprobar la reforma este martes, y 
que la sesión concluya como a las 20 horas. 
 
El priísta ofreció conferencia al término de la ceremonia del cambio de la Junta de Coordinación Política, que a partir de 
hoy preside el panista Preciado. 
 
 
Blindan sede del Senado 
 
Ayer por la tarde decenas de trabajadores cercaron con vallas metálicas los alrededores de la Cámara de Senadores. 
 
Asimismo, a petición de la mesa directiva se reforzó la seguridad desde el mediodía con mil 300 policías federales y mil 
600 elementos de Protección y Vialidad del Distrito Federal. 
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Hoy podría aprobarse en la Cámara alta, afirma Gamboa  
Cecilia Higuera  

 
El coordinador de los senadores del PRI, Emilio Gamboa Patrón, resaltó la posibilidad de que en la sesión de este 
martes pudiera aprobarse en el pleno la Ley General del Servicio Profesional Docente, misma que fue enviada por los 
diputados a la Cámara alta, al mediodía de este lunes, por Asuntos Parlamentarios de la Cámara baja. 
 
 Al respecto, refirió que la Comisión de Educación sesionará esta mañana, y no la tarde-noche de ayer lunes, debido a 
que “pidieron tiempo y estoy seguro que si estamos listos mañana mismo se tendría la Ley del Servicio Profesional 
Docente, yo espero encontrar los consensos, las mayorías y buscar que esta ley salga”. 
 
Esta ley, aseveró, es fundamental en la educación en nuestro país, y es una ley que “no lastima a ningún maestro, y lo 
único que requiere es una evaluación periódica, con el objeto de tener a los mejores maestros dando clase”. 
 
Al respecto, manifestó que México tiene que cambiar, ya que no puede seguir siendo un país con 50 millones de 
mexicanos en pobreza, situación en la que, dijo, “algo tiene que ver la educación”. 
 
A su vez, Juan Carlos Romero Hicks, presidente de la Comisión de Educación, se abstuvo de mencionar cuándo será la 
reunión de dicha comisión. 
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“Si reprueban 3 exámenes no los despedirán”: Manlio  
 
El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Manlio Fabio Beltrones, aseguró ayer que la Ley del Servicio 
Profesional Docente no significa un retroceso para el magisterio, no privatiza la educación, y tampoco es un instrumento 
para despedir de su empleo a los maestros actuales. 
 
 Explicó que se mantuvo en el texto aprobado la madrugada de este lunes el someter a los maestros a tres evaluaciones 
y, en caso de reprobarlas, de todos modos no pierden su empleo, sino que solamente pasan a otra función dentro del 
sector educativo. 
 
 Dejó en claro que serán los nuevos maestros y no los actuales, los que quedarán sujetos a una evaluación para ser 
contratados y sólo obtendrán la base después de seis meses de labores y no en forma automática como ocurre ahora. 
 
“Los actuales maestros tienen todas las garantías para permanecer dentro del sector educativo, y los próximos 
trabajadores de la educación  tienen la obligación de llegar más preparados y nosotros a contratar a los mejores”, 
subrayó. 
 
 En entrevista radiofónica, Beltrones aseguró que con estas modificaciones se mejoró el proceso de nuevas 
contrataciones de maestros “que sí entrarán en condiciones distintas, pero los actuales no deben tener ningún temor de 
que se violenten sus derechos laborales adquiridos”, resaltó. (Luciano Franco) 
 
Afirmó que el documento aprobado refleja el diálogo sostenido con los maestros de la CNTE, ya que perfecciona lo 
relativo a las garantías de sus derechos laborales, pero también se da cumplimiento a la exigencia social de mejorar el 
proceso de evaluación de los maestros que educan a sus hijos. 
 
 COMPROMISOS CON LA CNTE.- Por separado, el presidente de la Junta de Coordinación Política en San Lázaro, 
Silvano Aureoles, del PRD, afirmó que el dictamen aprobado “contempla los compromisos acordados con la CNTE y 
elimina el espíritu punitivo” de la reforma. 
 
“Si no hubiéramos dado la batalla en distintos frentes, no hubiera existido el adéndum y, en consecuencia, tuviéramos 
hoy una minuta radicalmente distinta”, aseguró. 
 
 Explicó que se logró que se recogiera una buena parte de las propuestas hechas por la CNTE. 
 
 Señaló la conveniencia de que los dirigentes de la CNTE, que han expresado sus inconformidades, “le den una leída” 
detenida al contenido de la minuta y cuando lo consideren, se sienten junto con los legisladores “a revisar punto por 
punto, para ver dónde consideran que es lesiva para los trabajadores”. 
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Avalaron Ley Profesional Docente 53 de 100 diputados del PRD  
 Luciano Franco  

 
Con 106 modificaciones contenidas en un addendum, la Cámara de Diputados avaló a la 01:50 horas de este lunes el 
dictamen completo de la Ley del Servicio Profesional Docente, que con los cambios suprimió la difusión de resultados 
de la evaluación a los maestros y eliminó la participación de padres de familia y organismos no gubernamentales como 
observadores del proceso. 
 
 En los hechos, diversos artículos como el 7 y 22 de la Ley, de los más polémicos de la reforma, sufrieron considerables 
modificaciones respecto del texto original del dictamen. 
 
 Así, por ejemplo, en el artículo 7, la Secretaría de Educación Pública fue excluida de la coordinación con el INEE –
como señalaba el texto original-, para la elaboración de “los programas anual y de mediano plazo para la Educación 
Básica, conforme a los cuales se llevarán a cabo los procesos de evaluación” correspondientes. 
 
 Otra modificación sustancial se dio en el artículo 22 de la Ley, en el que el nombramiento de base a maestros de 
educación básica y media superior se otorgará a los seis meses de servicio y no a los dos años como se planteó 
originalmente. 
 
 Se eliminó del texto, en ese mismo articulado, la disposición para que durante el periodo de inducción las autoridades 
educativas y los organismos descentralizados realizarán “al menos una evaluación al término de cada año escolar”. 
 
También se echó abajo del dictamen el dar por terminado el nombramiento de los maestros en caso de que 
incumplieran el periodo de inducción, la obligación de la evaluación, o cuando en ésta fuera identificada su insuficiencia 
en el nivel de desempeño de sus funciones educativas. 
 
 Es de resaltar que de los 100 diputados que conforman la bancada del PRD, 53 votaron a favor del dictamen y 40, 
identificados básicamente con la corriente lopezobradorista, lo hicieron en contra, lo que significó el sufragio más 
diferenciado en este grupo parlamentario en lo que va de la actual Legislatura. 
 
 Entre otros, votaron en contra del dictamen la vicepresidenta de la Mesa Directiva, Aleida Alavez, Socorro Ceseñas, a 
quien se identificó en las últimas semanas como “cabeza” del magisterio disidente en este proceso de reforma 
educativa, José Ángel Ávila y Agustín Barrios Gómez, mientras que a favor lo hicieron el coordinador Silvano Aureoles, 
el número dos de la bancada, Miguel Alonso Raya, Fernando Belauzarán y Purificación Carpinteyro, entre otros. 
 
 Precisamente el líder del grupo parlamentario, Silvano Aureoles, se adjudicó ayer la paternidad de algunas de esas 
modificaciones como el que el examen de oposición para el ingreso al servicio profesional docente se vaya hasta el 
2015 y no para el siguiente ciclo escolar. 
 
 El legislador michoacano reconoció que muchos de los cambios de última hora al dictamen surgieron también de las 
mesas de negociaciones entre la Comisión Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), el gobierno federal y el 
Poder Legislativo, como es el otorgamiento de mayores recursos para el rescate, fortalecimiento e inversión en las 
Escuelas Normales del país. 
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 Cabe recordar que el pasado 19 de agosto la Comisión de Educación en San Lázaro aprobó, sin el respaldo de los 
legisladores de izquierda, incluido el presidente del órgano, el perredista Federico de la Vega, el dictamen de la Ley 
General del Servicio Profesional Docente, a partir de lo cual se intensificó la movilización del magisterio disidente en la 
capital de la República. 
 
 Tras una serie de reuniones y aplazamientos para llevar al pleno el dictamen, los coordinadores del PRI, PAN y PRD 
suscribieron un addendum o documento de alcance sin precedente, para realizar en el pleno hasta 106 modificaciones 
al documento original y votarlo el domingo, apenas unas horas después de la recepción del Primer Informe de Gobierno 
del presidente Enrique Peña Nieto. 
 
 Simplemente el dictamen avalado –que hoy mismo podría ser votado y aprobado en el Senado-, contiene 22 artículos 
transitorios, entre los que destaca el décimo cuarto en su fracción III, que señala que cuando en su función de dirección 
el personal incumpla con la obligación de evaluación o cuando en ésta se identifique su insuficiencia, “volverá a su 
función docente” en la escuela en que haya sido asignado antes de la promoción correspondiente. 
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Busca PRD votar de manera unificada Ley General del Servicio 
Docente  
 Alejandro Páez  

 
Luego de la división que se evidenció al interior de la bancada del PRD en San Lázaro durante la discusión de la Ley 
Genera del Servicio Profesional Docente, la dirigencia nacional del sol azteca buscará tejer en las próximas horas un 
acuerdo con los senadores a fin de evitar que se repitan las fisuras internas como sucedió con sus diputados. 
 
 El secretario general del PRD, Alejandro Sánchez Camacho informó que se buscará dialogar con los senadores  a fin 
de lograr que voten de manera unificada la minuta. 
 
 Sin embargo reconoció que por ahora persisten las diferencias, incluso en la propia dirigencia del partido. Por un lado, 
el secretario general y los miembros de la corriente de Bejarano denominada, Izquierda Democrática Nacional (IDN), 
rechazan estas modificaciones, mientras que el presidente del PRD, Jesús Zambrano y su expresión, Nueva Izquierda, 
las apoyan. 
 
“Seguramente vamos a tener opiniones también encontradas. Nosotros no estuvimos, desde un inicio a favor de la 
reforma educativa y la gente que representa Nueva Izquierda en la dirección nacional sí han estado a favor... vamos a 
intentar construir los puentes de entendimiento y sacar una sola posición”, precisó 
 
 El perredista destacó la importancia de que su partido cuide y mantenga su vínculo y solidaridad con los grupos 
sociales como la CNTE, que ha sido un aliado histórico de este partido pero que en los últimos días se deslindó del 
movimiento magisterial en virtud de la radicalización de las marchas que provocaron gran molestia entre los capitalinos. 
 
 Sánchez Camacho criticó la LGSPD que aprobaron los diputados en la madrugada de este lunes y consideró que no da 
seguridad en el empleo ni  refleja el interés real de los trabajadores de la educación, por ello insistió que debe ser 
modificada por la Cámara alta. 
 
 En este tema –agregó— debe tomarse en cuenta la opinión de los profesores pues es evidente que las modificaciones 
que de última hora se hicieron a la ley, no dejaron contentos a los integrantes de la Coordinadora Nacional de 
Trabajadores de la Educación. 
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Se asignarán a labores administrativas o se les ofrecerá el retiro voluntario 
 

Los maestros que fallen evaluación no serán despedidos, afirman 
legisladores 
Sólo los profesores de nuevo ingreso con “insuficiencia en desempeño” perderán sus plazas 
 
Enrique Méndez 

  
Al incluir un paquete de cambios a la Ley General del Servicio Profesional Docente, la Cámara de Diputados aceptó que 
los maestros en activo que no aprueben la evaluación obligatoria no serán despedidos, aunque sí se les reasignará a un 
cargo administrativo o se les ofrecerá el retiro voluntario. Únicamente los profesores de nuevo ingreso con “insuficiencia 
en el nivel de desempeño docente” perderán sus plazas. 
 
Como parte de la negociación de los ajustes al dictamen, el pleno aceptó reducir de dos años a seis meses el periodo 
de prueba a que serán sometidos los egresados de las normales antes de concederles una plaza definitiva. 
 
Con las correcciones al dictamen que presentó la Comisión de Educación también se suprimió el capítulo de 
controversias, en el cual se pretendía que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje pudiera ser competente para 
dirimir los conflictos individuales de carácter laboral con el magisterio y que se aplicara de manera supletoria la Ley 
Federal el Trabajo. 
 
El vicecoordinador del PRD, Miguel Alonso Raya, afirmó que las nuevas condiciones de permanencia para maestros en 
activo o de nuevo ingreso impuestas en la ley fueron negociadas directamente por el magisterio con el secretario de 
Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong. 
 
Las condiciones para que egresados de las normales no tengan la base en automático, sino que deberán pasar por un 
proceso de evaluación previa de seis meses y el mecanismo de separación de clases frente a grupo para ocupar un 
cargo administrativo o el retiro a quienes no cumplan el nivel exigido formaron parte de un diálogo con el funcionario, 
expresó. 
 
“A petición del PRD, en el periodo extraordinario se retiró el dictamen de la ley para dar tiempo al cabildeo y se 
corrigieron algunas cosas. El adéndum (votado la noche del domingo) refleja el diálogo directo del SNTE y de la CNTE 
con Osorio Chong”, comentó. 
 
Asimismo, en una entrevista radiofónica el coordinador de los diputados del PRI, Manlio Fabio Beltrones, aseveró que 
en las críticas a la reforma subyacen “tres mentiras: que se privatiza la educación, que se despedirá a los maestros 
actuales y que hay un retroceso para el personal docente”. 
 
Sin embargo, explicó que sí se fijan nuevas reglas para que un maestro continúe dando clases. “Los nuevos profesores 
sí entran bajo condiciones distintas, pero los actuales no deben tener temor a que se violenten sus derechos laborales 
adquiridos”, enfatizó. 
 
Refirió que el agregado incluye tres evaluaciones antes de que se considere a un profesor no apto para continuar frente 
a un grupo de alumnos. “Si reprueban pasan a capacitación, y si a la tercera no logran aprobar los mínimos de calidad  
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dejan de dar clases. No pierden el empleo. Es como los docentes evalúan a los niños: si no aprueban, repiten el año”, 
añadió. 
 
En ese sentido, el agregado que votaron los diputados define que si los maestros con plaza no superan la evaluación 
serán removidos del cargo “para continuar en otras tareas” del servicio o la autoridad educativa les ofrecerá el retiro 
voluntario. 
 
Por su parte, el coordinador del PRD, Silvano Aureoles Conejo, justificó su voto y el de 52 diputados perredistas en 
favor del dictamen con el argumento de que “se obtuvo lo posible” y de se le “quitó el carácter punitivo; no es lesiva”. 
 
Incluso pidió a la CNTE que “dé una leída detenida” a la minuta que se envió a la Cámara de Senadores, y resaltó: “No 
somos traidores, hicimos lo que nos correspondía”. 
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Mañana, marcha en el DF; “la coordinadora no está derrotada”, afirman líderes 
 

Profesores se declaran en “desobediencia civil”; continuarán las 
movilizaciones 
Frente a la procuraduría capitalina exigen la liberación de manifestantes detenidos el domingo 
 
Karina Avilés 
  

Ante la aprobación de “leyes injustas”, como la del Servicio Profesional Docente, la Coordinadora Nacional de 
Trabajadores de la Educación (CNTE) se declaró en “desobediencia civil y pacífica”, lo cual significa que continuarán las 
movilizaciones en calles, plazas y estados, y habrá resistencia en las aulas”. 
 
Los dirigentes de la organización, que se opone a la reforma educativa, ratificaron que continuará el plantón en el 
Zócalo capitalino. Expresaron que mañana, como parte de la “insurrección magisterial” convocada en todo el país, 
realizarán una marcha en la ciudad de México, cuya ruta y hora aún no han definido. “La coordinadora no está derrotada 
y tampoco claudicará”, enfatizaron los líderes. 
 
El dirigente de la sección 9 en el Distrito Federal, Francisco Bravo, destacó que los legisladores podrán decretar 
normas, pero las reformas, “cuando se imponen de arriba hacia abajo, sólo anuncian una cosa: el rotundo fracaso. Eso 
es lo que ocurrirá, porque no habrá ninguna mejora en la educación. Por el contrario, lo que se verá es un retroceso”. 
 
Expresó que ante la inminente votación de dicha ley en la Cámara de Senadores, el incremento de elementos policiacos 
en torno a la sede legislativa habla por sí misma: “Mientras más se utiliza la fuerza pública, más se habla de la 
imposición, del verticalismo y del autoritarismo de un gobierno”. 
 
Bravo indicó que la “batalla” también se dará en los salones de clases, porque la CNTE cuenta con una propuesta 
educativa que se basa en las comunidades de aprendizaje, lo cual consiste en identificar problemas y plantear 
soluciones. 
 
El líder de la sección 18 de Michoacán, Juan José Ortega Madrigal, hizo un llamado al magisterio a incorporarse y 
promover la desobediencia, “a no aceptar la impuesta y punitiva reforma educativa”. Asimismo, a rechazar ese esquema 
laboral, que representa la vulneración de los derechos de los trabajadores. 
 
Indicó que el Ejecutivo y los legisladores sólo dejan el camino de la protesta en la calle, ante “la cerrazón y soberbia que 
los obliga a actuar por consigna, privilegiando el interés privado sobre el público”. 
 
Después de la aprobación en la Cámara de Diputados de la ley más cuestionada por los educadores, el día de ayer la 
CNTE se concentró en la discusión de la perspectiva del movimiento. 
 
A su arribo a la asamblea estatal de la sección 22, el secretario general, Rubén Núñez Ginés, también llamó a la 
desobediencia. Aseguró que los maestros no se irán de la capital del país hasta que “tengamos respuestas 
contundentes”. Agregó que la coordinadora definirá un “plan único de acción”, el cual será generado por las bases. 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

03/09/13 POLÍTICA 13 

 
La plenaria de los docentes oaxaqueños fue convocada a las 10 de la mañana en el auditorio del Sindicato Mexicano de 
Electricistas (SME). Al cierre de esta edición, varios participantes indicaron que aún faltaban más de 60 oradores. 
Aseguraron que algunos secretarios de las delegaciones podrían “radicalizar las acciones”, pero aún no había 
definiciones. 
 
Por la tarde, maestros de dicha sección realizaron un mitin frente a instalaciones de la procuraduría capitalina, en 
protesta por las detenciones “injustas” de jóvenes durante la marcha del pasado domingo hacia las inmediaciones de 
San Lázaro. Después de dos horas, el contingente regresó al campamento del Zócalo capitalino. 
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CNTE convoca a paro de labores y marcha para mañana 
 

Protestas en cinco estados contra la Ley de Servicio Profesional 
Docente 
De los corresponsales 

  
Integrantes del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), estudiantes normalistas, organizaciones 
sociales y simpatizantes del movimiento magisterial iniciaron ayer una serie de movilizaciones en los estados de 
Chiapas, Oaxaca, Veracruz, Quintana Roo y Baja California Sur en protesta por la aprobación de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente, avalada por la Cámara de Diputados la noche del domingo. 
 
La manifestación más numerosa se registró en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde protestaron unas siete mil personas 
con los mentores, en paro desde el 28 de agosto. 
 
Pedro Gómez Bahamaca, secretario de Trabajo y Conflictos de la sección 7 del SNTE, aseguró que la aprobación de la 
referida ley es un “acto de provocación”. 
 
En tanto, el secretario de Educación estatal, Ricardo Aguilar Gordillo, aseguró que la próxima quincena se reflejarán los 
descuentos a los mentores en paro. 
 
En Oaxaca, unos 600 integrantes de la Cordinadora Estudiantil Normalista del Estado de Oaxaca (CENEO), que 
congrega a las once normales, se manifestaron en respaldo de la sección 22 del SNTE en contra de la reforma 
educativa. 
 
La vocera de la CENEO, Perla Pérez, dijo que el Ejecutivo federal ha copiado políticas implementadas en otros países 
con resultados desastrosos, como el caso de Chile. 
 
En tanto, maestros de la sección 22 se liaron a golpes con padres de familia. simpatizantes priístas y de la sección 59 
del SNTE en el municipio de Huautla de Jiménez, en la región de la Cañada. 
 
El conflicto detonó cuando profesores se presentaron a la escuela primaria bilingüe “Renacimiento” y un grupo de 
padres les bloqueó el paso diciendo que ya no laboraban en el lugar. 
 
En Veracruz, por tercer día consecutivo, maestros protestaron en diversas ciudades de la entidad, como Coatzacoalcos, 
el puerto de Veracruz, Xalapa y Cordoba en repudio a la ley del servicio docente. 
 
Alumnos de la Benemérita Escuela Normal Veracruzana “Enrique C. Rébsamen” se unieron a las protestas realizadas 
en Xalapa y señalaron que la reforma es laboral, no educativa. 
 
En Quintana Roo, integrantes de la sección 25 del SNTE y de los sindicatos Independiente de los Trabajadores de la 
Educación de México (Sitem) e Independiente de Trabajadores de la Educación en el estado (Siteqroo) también dejaron 
de dar clases. 
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En tanto, el magisterio bajacaliforniano anunció que se sumará a la marcha y el paro convocados por la Coordinadora 
Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) el próximo miércoles. El líder de los profesores disidentes, Javier 
Salgado, dijo que subirá el tono de las movilizaciones y en lo jurídico se prepara un amparo masivo contra la citada ley. 
Señaló que esta reforma no sólo afecta al magisterio, sino también a los padres de familia porque ahora las cuotas en 
las escuelas serán obligatorias. 
 
(Elio Henríquez, Jorge A. Pérez Alfonso, Eirinet Gómez, Luz María Rivera, Julio César Solís, y Raymundo León, 
corresponsales.) 
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Rechaza Aureoles haber traicionado a la CNTE  
Redacción  

 
El coordinador de los diputados federales del PRD, Silvano Aureoles, negó ayer que la bancada de su partido en la 
Cámara baja haya incurrido en traición a la CNTE al haber votado a favor de la Ley del Servicio Profesional Docente. 
 
 Dijo que, por el contrario, fue la fracción de su partido la que introdujo los cambios al dictamen votado en lo general la 
noche del domingo, y en lo particular ayer por la madrugada. 
 
 Aseguró que el adendo al dictamen, negociado por los partidos durante la madrugada del domingo, contiene las 
posturas de los maestros expresadas en las reuniones con legisladores y también incluye las propuestas del PRD como 
partido. 
 
“El agregado es, fundamentalmente, el resultado de negociaciones y propuestas nuestras, sin nuestra batalla hubiera 
sido una minuta completamente diferente”, aseguró en conferencia de prensa. 
 
 Presumió que parte de estos cambios empujados por el PRD son los de establecer los 6 meses para que se otorgue la 
plaza definitiva a los nuevos maestros, pues se proponían originalmente dos años; la realización del examen de 
oposición hasta 2015; que se estableciera el compromiso de entregar más recursos a educación 
 
“No somos traidores, hicimos lo que se podía hacer en el espacio que nos tocaba”, argumentó. 
 
 Frente a una bancada dividida con el dictamen, 53 legisladores votaron a favor y 40 en contra, Aureoles declaró que las 
diferencias de opinión son cotidianas en el partido y que también son resultado de la posición que hay al Pacto por 
México por parte de algunas corrientes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

03/09/13 NACIONAL 8 

 

El PRI niega fast track legislativo; “se atendió a la CNTE”: Díaz 
Salazar 
Luciano Franco   
 

La dirigente del sector popular del PRI, Cristina Díaz Salazar, aseguró ayer que la aprobación de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente, la madrugada del lunes, no fue producto de un fast track legislativo, sino que surgió, dijo, 
de un importante número de reuniones con los maestros y de la atención a sus demandas. 
 
 Entrevistada en Los Pinos, en el marco de la presentación del mensaje del presidente Enrique Peña Nieto con motivo 
de su Primer Informe de Gobierno, la senadora por Nuevo León dijo que su bancada está lista para votar y, en su caso, 
aprobar la minuta en materia educativa hoy mismo si es necesario. 
 
 Sostuvo que el adéndum o documento de alcance llevado al pleno y aprobado por los diputados mantiene el espíritu de 
la reforma, y subrayó las adecuaciones formuladas al dictamen perfeccionan el tema de la evaluación obligatoria al 
magisterio. 
 
 Aseguró que la reforma educativa, concretamente esta Ley del Servicio Profesional Docente, que es la única que falta 
por concretarse, es parte del trabajo político del Presidente de la República y de los actores políticos del país, al igual 
que lo es, subrayó, la de telecomunicaciones y de competencia económica. 
 
 En otro orden, la senadora Díaz Salazar aseguró que los primeros nueve meses de gobierno del presidente Peña Nieto 
arrojan “un balance sumamente positivo”, en el que destaca, dijo, “la voluntad política (del titular del Ejecutivo federal) 
por construir los acuerdos para el desarrollo del país”. 
 
Indicó que es necesario ahora recuperar el empleo y la economía, pero advirtió que esto también depende de lo 
externo: 
 
“Estamos convencidos que con las reformas hacendaria, energética y financiera, debemos de recuperar de manera 
inmediata una mejora en los bolsillo de los mexicanos”, aseguró. 
 
 La ex presidenta nacional interina del PRI subrayó que los legisladores del tricolor están comprometidos en apoyar en 
todo al presidente Peña Nieto, como se ha reflejado en estos primeros nueve meses de la administración. 
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Hubo planeación y orden, destacan titulares de la CDH y el TSJ 
 

Mancera califica de exitoso el operativo contra protestas 
Evade responder si el Zócalo estará libre el 15 de septiembre 
 
Dieron resultado las pláticas entre legisladores y maestros de la CNTE, señala 
 
Rosa Elvira Vargas, José Antonio Román, Laura Gómez y Tania Sánchez, 

  
Luego de las múltiples manifestaciones de protesta realizadas el domingo por la disidencia magisterial y otras 
organizaciones, el jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera, se congratuló del saldo blanco. Dijo que el operativo de 
seguridad implementado fue exitoso para que el Congreso de la Unión pudiera sesionar. Dicha postura fue respaldada 
por la Comisión de Derechos Humanos y el Tribunal Superior de Justicia, ambos del Distrito Federal. 
 
Entrevistado al terminar el mensaje del presidente Enrique Peña Nieto, con motivo de su primer Informe de gobierno, 
Mancera evadió responder si el plantón que mantienen los maestros en el Zócalo será levantado para la celebración del 
Grito de Independencia el 15 de septiembre y la realización del desfile militar un día después. 
 
“Mantendremos la seguridad de todos los ciudadanos”, se limitó a responder, pero consideró que las conversaciones 
entre los maestros de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) y los legisladores de los 
diferentes partidos dieron resultados. 
 
El presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF), Luis González Placencia, señaló que 
el dispositivo “estuvo mejor planeado y hubo mayor contención” que el del pasado 1º de diciembre; pero se continuará 
con la investigación sobre las personas detenidas para “tener una visión mucho más objetiva”. 
 
Al término del primer día de trabajos del foro Políticas públicas en materia de drogas para la ciudad de México, agregó 
que se recibieron cinco quejas por la actuación de los uniformados, algunas sobre detenciones que no prosperaron, y 
que personas aprehendidas en la estación San Antonio Abad del Metro interpusieron su queja vía telefónica, por 
considerar arbitraria su detención. 
 
“No acompañamos manifestaciones violentas, pues cuando se traspasan los límites del derecho a la libre manifestación 
de ideas, puede convertirse en delito”, dijo. 
 
El presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Édgar Elías Azar, consideró también que el gobierno 
capitalino “mostró una policía muy ordenada, muy organizada. No hubo mayores consecuencias como resultado de las 
movilizaciones, como las que sí vivimos en diciembre”. 
 
El secretario de Seguridad Pública, Jesús Rodríguez Almeida, destacó que la norma jurídica, que regula la actuación de 
la policía “ha dado un poco de conocimiento para que la institución pueda realizar operativos exitosos, pero eso no 
quiere decir que no hayamos tenido 15 compañeros con lesiones menores”. 
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Los objetivos de garantizar la sesión en San Lázaro y el saldo positivo del operativo se lograron; “no hubo pérdidas de 
vidas humanas ni lesionados de gravedad, a pesar de la presencia de personas que actuaron con agresividad y 
violencia”, afirmó en una reunión de seguridad en la delegación Cuajimalpa. 
 
Hoy, dijo, “tenemos una fuerza pública lista para cualquier eventualidad, con  preparación y profesionalismo, y se 
redoblarán esfuerzos para dar condiciones de seguridad a los habitantes de la ciudad”. Aprovechó para felicitar a todos 
los elementos de seguridad pública, en especial a los metropolitanos, quienes “hicieron un trabajo formidable, mostraron 
valor y disciplina como antes no se tenía”. 
 
Mencionó que se cumplió con las medidas precautorias solicitadas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH), las cuales son una obligación conforme a la ley, “no sólo el domingo, sino desde hace dos semanas, que la 
policía del Distrito Federal ha trabajado fuerte”. 
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Los atrae docencia por las pocas horas de trabajo 
Nurit Martínez 

 
Un informe del Banco Mundial indica que en Oaxaca tres de cada cuatro jóvenes que ingresaron a la educación superior 
eligieron una carrera magisterial por ser "atractiva": trabajan menos de cinco horas, lo consideran un empleo estable, 
tienen una plaza asegurada y pueden combinar esa labor con otra actividad 
 
 
En Oaxaca tres de cada cuatro jóvenes que ingresaron a la educación superior se convirtieron en maestros por ser 
atractivo que trabajan menos de cinco horas, la estabilidad en el empleo, se aseguran una plaza y pueden combinar esa 
labor con otra actividad, a pesar de que el salario es bajo, pues promedia entre 6.6 mil y 8.6 mil pesos al mes.  
 
El informe Educación superior y desarrollo en Oaxaca, elaborado por el Banco Mundial, señala que existe un “patrón 
atípico” donde la profesión docente se volvió atractiva. Es una de las cinco carreras que estudian 70% de los 
oaxaqueños debido al “bajo número de horas de actividades docentes durante el día, de menos de cinco horas diarias”.  
 
Una “explicación probable" es que convertirse en maestros les asegura estabilidad en el empleo y realizar actividades 
complementarias, señala el Banco.  
 
De los jóvenes que ingresaron a las instituciones de educación superior entre 2006 y 2010, tres de cada cuatro eligieron 
la profesión de maestros de educación básica.  
 
Equivale a que 20% de los estudiantes de educación superior se inscribió en carreras orientadas a la docencia, además 
de que cuatro de cada 10 profesionales en Oaxaca obtienen un trabajo como maestros de preescolar, primaria y 
secundaria.  
 
Se trata de maestros que ingresan a la sección 22 de la disidente Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 
Educación (CNTE).  
 
“Este patrón es atípico cuando se compara con la distribución de la matrícula a nivel nacional y en otras entidades. 
Incluso se identifican contradicciones importantes, como el hecho de que la matrícula para estudios de docencia en el 
nivel de primaria esté creciendo desproporcionadamente precisamente en el momento en el que el número de alumnos 
de este nivel va a la baja por la dinámica demográfica”, señala.  
 
El reporte, elaborado para el Banco por el director del Instituto de Innovación Educativa del Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Monterrey y ex subsecretario de Educación Media Superior, Miguel Szekely, señala que al 
crecimiento en la matrícula de maestros le falta correspondencia con el crecimiento por sector.  
 
“Mientras que la matrícula en carreras asociadas a la docencia crece, el sector de servicios educativos en el estado se 
ha contraído”.  
 
Describe que la matrícula en otras carreras, especialmente en aquellas que se identifican con la era del conocimiento, 
es prácticamente inexistente o está creciendo a un ritmo extremadamente lento en el estado.  
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Un elemento que se destaca en el informe es que esa ocupación no es la que tiene un mayor ingreso mensual.  
 
Refiere que escogieron esa profesión a pesar de que los salarios van de 6.6 mil pesos a 8.6 mil pesos mensuales, 
mientras en otras 52 ocupaciones recibieron 9.4 mil pesos en promedio.  
 
El salario mensual de los maestros de primaria en esa entidad es de 7 mil 218 pesos, mientras que en preescolar es de 
6 mil 677 pesos y en secundaria de 8 mil 679 pesos.  
 
“Una explicación probable a este aparente desfase entre ocupación y salario es que el contar con una plaza en el 
sistema educativo del estado ofrece una elevada estabilidad en el empleo”. 
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Mentores bloquean oficinas públicas en Tuxtla Gutiérrez  
Notimex en Tuxtla Gutiérrez  

 
Profesores de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) bloquearon accesos a la Torre 
Chiapas Mesoamericana, ubicada al oriente de Tuxtla Gutiérrez, en protesta a la reforma educativa. 
 
 En el edificio se encuentran oficinas públicas federales, estatales, municipales y empresas privadas, entre las más 
importantes la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). 
 
 Desde el pasado miércoles afiliados a la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) 
suspendieron clases, por lo que por cuarto día consecutivo, miles de alumnos se han quedado sin asistir a la escuela. 
 
 Además, en la plaza central siguen los campamentos para manifestar su rechazo a la reforma educativa que se discute 
en el Congreso de la Unión. 
 
 En contraparte, integrantes de la Alianza Institucional del Comité Ejecutivo de la Sección 7 del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (SNTE), encabezados por su coordinador Gilberto Zavala Medina, se manifestaron en 
contra de la movilización y llamaron a sus compañeros a volver a las aulas. 
 
 En entrevista, Zavala Medina reiteró el compromiso de su gremio para impulsar la transformación del sistema educativo 
nacional desde cada escuela de Chiapas. 
 
 Reconoció que es necesario avanzar en la diversidad y desde diferentes métodos de lucha para transitar por la vía de 
la negociación y la construcción de acuerdos garantizar los derechos de los trabajadores. 
 
 Calificó de minoritario el grupo que mantiene una posición de rechazo a la reforma educativa, ya que un total de 53 mil 
docentes continúan sus labores en las escuelas de Chiapas. 
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Padres impiden que maestros suspendan clases en BCS  
Pedro Juárez Mejía en Cabo San Lucas, BCS. |  

 
Padres de familia de la Escuela Primaria “Arturo Guerrero, ubicada en Cabo San Lucas, lograron impedir que maestros 
de dicho plantel suspendieran las clases, como medida de protesta por la aprobación en su totalidad de la Ley del 
Servicio Profesional Docente. 
 
 A temprana hora de ayer, cuando los padres de familia llevaron a sus hijos a la escuela primaria “Arturo Guerrero” se 
encontraron de que por órdenes de la Directora del plantel, Lorena Martínez Gómez, se cerraron con cadenas los 
accesos de la escuela, lo cual generó la inconformidad de padres de familia que a gritos exigieron clases para sus hijos. 
 
 Ante la presión de los padres de familia la maestra tuvo que ceder y abrir las puertas de la institución para que entraran 
los niños. 
 
 En el sitio se presentaron maestros disidentes integrantes del “Movimiento Sindical Cabeño” que ya había repartido un 
volante donde explicaban que no habría clases en la primaria “Arturo Guerrero”. 
 
Los padres de familia los encararon y les dijeron claramente que querían clases para los niños y que arreglaran sus 
conflictos laborales sin perjudicar a los pequeños. 
 
 Finalmente ante la presión y molestia de los padres de familia, se abrieron las puertas de las aulas y se frustró el 
intento de la directora Lorena Martínez Gómez por suspender clases. 
 
 Tiempo después, llegó a la escuela la presidenta de la Asociación de Padres de Familia en el municipio de Los Cabos, 
Adriana López Monje, quien dijo que “los niños tienen derecho a la educación y los conflictos laborales deben 
solucionarse en las instancias correspondientes”. 
 
Elogió la actitud de los padres de familia, que con valentía y arrojo no permitieron la suspensión de labores en la 
primaria “Arturo Guerrero”, situación que molestó a la directora de la escuela. 
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Niegan autoridades que se haya negociado la permanencia del titular de Educación 
 

Pactan reanudar hoy clases en Tabasco 
René Alberto López 
Corresponsal 

 
Villahermosa, Tab., 2 de septiembre. Más de 500 mil alumnos del nivel básico regresarán a clases este martes tras dos 
semanas de paro, una vez que se resolvieron los problemas entre los sindicatos Nacional de Trabajadores de la 
Educación, Independiente de Trabajadores del Estado de Tabasco e Independiente de Trabajadores de la Educación de 
México, y la Secretaría de Educación estatal. 
 
Los maestros levantaron la noche del domingo el campamento que instalaron a las puertas de la Quinta Grijalva 
(residencia oficial del gobernador Arturo Núñez Jiménez), como parte de las protestas que impidieron a los alumnos 
acudir a clases durante 10 días hábiles. 
 
El ciclo escolar debió iniciarse el 19 de agosto, pero comenzó este lunes debido al conflicto. 
 
El gobierno de Tabasco informó el domingo que se reanudarían las labores en las casi 5 mil escuelas de los 17 
municipios, pero debido a que las negociaciones se realizaron casi a la medianoche, el lunes muchos padres 
desconocían el acuerdo y no llevaron a sus hijos a las escuelas. 
Unos 30 mil profesores participaron en la protesta en demanda de mejoras laborales y la renuncia del secretario de 
Educación estatal, Rodolfo Lara Lagunas. 
 
Las partes firmaron en las primeras horas de este lunes una minuta de acuerdo que garantiza prestaciones a los 
trabajadores de los servicios educativos en el estado, “anteponiendo el superior derecho de los alumnos de Tabasco a 
recibir educación de calidad”. 
 
El secretario de Gobierno, Raúl Ojeda Zubieta, quien encabezó las pláticas por la administración estatal, sostuvo que la 
renuncia de Lara Lagunas nunca estuvo sobre la mesa. 
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SEP 

 
·       José Fonseca, Café Político, La izquierda y el rito presidencial 
 
Tiene razón el Titular de la SEP. No puede dialogar con la Coordinadora, pues el Titular del contrato laboral es la SNTE. 
(El Economista, p. 31) 

  
·       Katia D’Artigues, Campos Elíseos, Los primeros 9 meses de EPN 
 
La autora hace una crónica del Primer Informe del Presidente Enrique Peña Nieto y señala que el Secretario 
de Comunicaciones y Transportes hablaba con su compañero Emilio Chuayffet, mientras se rendía el mensaje 
presidencial. (El Universal, p. 9) 
  
·       Guadalupe Loaeza, Una fiesta privada 
 
La autora hace una crónica del Primer Informe del Presidente Enrique Peña Nieto y señala que las invitadas, también se 
veían felices. Perfectamente bien vestidas, peinadas, perfumadas y "restiraditas", saludaban a los invitados más 
importantes con absoluta familiaridad. "Hola, Manlio, ¿cómo estás?". "¡Ay, Emilio, hacía años que no te veía!". "¡Estás 
igualito, Diego! ¡Los años no pasan por ti!", etcétera, etcétera. Pero de todas, la más guapa, discreta y bien vestida, era 
la esposa del anfitrión. (Reforma, p. 19) 
  
 ·       Ramón Sosamontes, Desde la izquierda, Educación, ni un paso atrás 
 
El autor hace remembranza del evento celebrado en Xochitepec, Morelos, donde se dio inicio al Ciclo Escolar 2013-
2014 y en el que estuvo presente el Secretario de Educación Pública. (El Sol de México, p. 10-Misión Política) 

  
·       Rosaura Barahona, Sólo un punto  
 
La Reforma Educativa tiene muchos aspectos discutibles que exigen revisión, pero se ha pensado poco en algo 
esencial: cómo se cambiará la mentalidad no sólo de los maestros que están frente a grupo (normalistas o no), sino de 
coordinadores, directivos, inspectores y autoridades. Por eso urge reformar las Normales y las licenciaturas en 
educación. El programa de la SEP es constructivista, pero los docentes que llegan a los colegios son muy tradicionales 
y se invierte mucho dinero y tiempo en capacitarlos para cambiar su mentalidad. Y frente a un cambio de mentalidad, la 
bronca política de la CNTE es minúscula. (Reforma, p. 19) 
  
·       Desbalance, Estrena OCDE. 
 
Y quien ya se estrena como Directora del Centro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) en México para América Latina, es Eugenia Garduño, quien sustituye a José Antonio Ardavín. Pero la cosa no 
fue sencilla, pues la recién nombrada tuvo que concursar por el puesto con más de 100 candidatos de todo el mundo. 
Garduño ha sido funcionarla de la SEP y asesora del Instituto Latinoamericano de la Comunicación Educativa. (El 
Universal, p. 2-Cartera) 
  
Del tema también escribió: Arena Pública. (24 Horas, p. 25) 
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·       Néstor de Buen, Conflictos de derechos 
 
Las manifestaciones continuas de los maestros están provocando un verdadero conflicto de intereses que las 
autoridades competentes deben remediar sin afectar las exigencias de los profesores. Me refiero de manera particular a 
que impiden el acceso a los tribunales y con ello generan consecuencias de extrema gravedad como es la que puede 
derivar de una inasistencia a una audiencia o la imposibilidad de presentar una promoción sujeta a plazo. Desde el 
punto de vista de las consecuencias secundarias para los litigantes a que antes me refiero, una solución mínima será 
declarar que son inhábiles los días en que no se permita el libre acceso a los tribunales, lo que atrasará la solución de 
los juicios, pero permitirá que no se sufran perjuicios inmerecidos. Creo que los tribunales de toda índole, civiles, 
laborales, penales y cualquier otro, deben tomar medidas de inmediato para resolver este problema. Y desde luego que 
la Secretaría de Educación Pública debe buscar soluciones más adecuadas para mantener la enseñanza en manos 
capaces. El país lo agradecerá. (La Jornada, p. 19) 
  
·       Mario Melgar, Puntos suspensivos, ¿Los libros o e-books? 
 
Amazon incluyó en el paquete colecciones que pusieron a la venta contenidos en náhuatl, mixteco y otras lenguas 
indígenas mexicanas, con el concurso del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas de la Secretaría de Educación 
Pública, que además de lidiar con los maestros de la CNTE, encuentra espacios para preservar nuestras tradiciones a 
partir de la defensa de las lenguas. Hay un antecedente a cargo del CONACULTA con la Biblioteca Digital Mexicana: 
http que vale la pena visitar. (Excélsior, p. 3) 
  
·       Roberto Garza, ¡La economía, estúpidos! 
 
No es que quiera echarle a perder el día a Peña Nieto que, además de un aplaudido Informe llevado a cabo desde la 
comodidad de sus habitaciones, le hizo a la CNTE, vía sus cabilderos, una faena que todavía les ha de arder: los 
maestros vinieron desde lejos sólo para ganar con sus marchas y plantones la enemistad del ciudadano común, porque 
nomás se instauró la LXII Legislatura y se aprobó el apartado del Servicio Profesional Docente, con lo cual los líderes 
charros ven minimizada su capacidad de vender o regentear las plazas que hoy asignan según el compromiso del futuro 
maestro para con ellos, y no por los talentos pedagógicos del candidato. Falta ver si esto impacta en la calidad y 
excelencia de nuestros escolares tan incisivamente como se necesita ¡lo cual es improbable, porque el problema de la 
pésima educación mexicana rebasa el punto! o si el discurso oficial de preocupación por la atrofiada niñez nacional fue 
sólo el grito de batalla para quitarle poder al sindicato rebelde y pasárselo a la SEP, o sea, a la administración política 
en turno. (Milenio p. 18) 
  
·       Carlos Ramírez, Indicador Político, CNTE: no hubo primavera árabe 
 
La CNTE fracasó en su movilización este agosto en el DF porque sus marchas no impidieron las reformas de gran 
calado tomadas por el PRI, el PAN y el PRD, la sociedad capitalina se hartó de los plantones magisteriales y la sociedad 
del interior de la República fue ajena al debate. Lo más importante fue que la reforma aprobada redujo el control 
autoritario, al estilo del viejo PRI, de los liderazgos de la CNTE sobre los maestros porque el manejo de las plazas 
regresó a la SEP. (El Financiero, p. 34) 
  
Mauricio de Maria y Campos, Los límites de las reformas; la educativa, entre otras  
 
La Reforma Educativa fue comentada el pasado jueves por dos conocedores del tema: Ciro Murayama, especialista de 
la UNAM, y Olac Fuentes Molinar, ex subsecretario de Educación Básica. Las presentaciones y la discusión 
subsecuente dejaron claro: que México cuenta con un sistema educativo enorme, con cerca de 25 millones de 
estudiantes y 1.3 millones de maestros; los hay malos, regulares, buenos y de excelencia. El problema es que no se 
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parte de un buen diagnóstico de cuantos son y qué características y trayectorias tienen. La SEP no tiene la información 
y la descentralización y vicios laborales acumulados no ayudan. Se conoce el número de plazas, pero no quien las 
detenta; hay quienes tienen dos plazas; están los que las heredan y lucran con ellas. La Reforma exigirá examinarlos 
cada 4 años: unos 330 mil al año, mil por día. ¿Dónde están los evaluadores estatales capacitados? (El Financiero, p. 
24) 
  
·       Adriana Moreno Cordero, Vanguardia Política 
 
Se sabe que Javier Antonio Maupomé López llegó a la Dirección General de Televisión Educativa, -que encabeza 
Fausto Alzati, por cierto-, ocupando la Dirección General Adjunta de Operaciones. Maupomé López se ostentó como 
doctor en Comunicación por la UNAM, sin embargo, en los registros de la Dirección General de Profesiones de la propia 
Secretaría de Educación Pública, no hay cédula o registro que lo avale como licenciado y, con otra, en la estructura de 
la DGTVE, dicha Dirección General Adjunta de Operaciones ni existe ni está contemplada. (El Sol de México, p. 13) 
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Arena Pública 
1. 

DAVID MARTÍNEZ, EL MEXICANO QUE IMPORTA A ARGENTINA 

  

Vitro tiene un poderoso socio. El financiero David Martínez, cuyo fondo Fintech se constituyó en Londres, es ahora una 

pieza clave en la reestructuración de deuda del gobierno de Argentina. El regiomontano que salvó de la crisis al grupo 

Vitro que dirige Adrián Sada Cueva también se ha convertido en una voz determinante en la propuesta que el gobierno 

de Cristina Fernández ha hecho a sus tenedores de bonos. Se trata de la tercera reapertura de la reestructuración de 

la deuda pública argentina. Ahora, Argentina propone a través de un proyecto de ley -teniendo como jurisdicción 

tribunales en Nueva York-, reabrir el canje de la deuda que se declaró en moratoria desde 2001. 

  

La propuesta fue presentada por el gobierno de Argentina hace unos días, luego de que una Corte de Apelaciones del 

Segundo Circuito de Nueva York falló a favor de los llamados fondos buitre al negar la propuesta de pago que 

contemplaba una importante quita del principal de la deuda. Los tenedores de bonos en cesación de pagos tendrían que 

recibir el pago total de sus inversiones. 

  

Si bien es cierto que Martínez ha tenido congelados sus bonos, también lo es que en la última década no ha perdido el 

tiempo y se ha transformado en un importante inversionista en los medios de Argentina haciendo valer su influencia 

política y su “apoyo” al gobierno. Tiene participación en la compañía de televisión de paga Cablevisión y ha participado 

activamente en la reestructuración del Grupo Clarín. 

  

Martínez por ello no forma parte del grupo de bond holders del gobierno de Argentina que concentran 7% de la deuda 

en problemas de moratoria y que en 2005 y en 2010 rechazaron las reestructuraciones con quita incluida propuesta por 

los políticos de ese país. El otro 93% -en donde se encuentra Martínez- ya aceptó el canje propuesto por Cristina 

Fernández y obtendrán nuevos títulos bajo la legislación argentina del mercado de valores. Fernández ha dicho que 

quiere evitar que el dinero de su país se vaya a Estados Unidos, aunque sea para cubrir compromisos con tenedores de 

bonos. 

  

Como presidente de Fintech Advisory, David Martínez encabeza la lista de tenedores de títulos canjeados en 2005 y 

2010 y, hasta ahora, apoya la propuesta de la presidenta Cristina Fernández porque, asegura, se eliminaría la 

incertidumbre de las leyes de Estados Unidos en este caso. De otra forma y de no aceptarse el intercambio -y para 

proteger a 7% de tenedores en rebeldía-, una corte estadunidense podría embargar cuentas en el Banco de Nueva York 

y se corre el riesgo de engarzarse en un litigio mucho más largo. La situación se complica en medio del enrarecido 

ambiente cambiario en ese país. Argentina quiere realizar los pagos en ese país mientras los covenants de la emisión 

establecen la obligación de realizarlos a través del Banco de Nueva York. El incumplimiento de pagos se presentaría por 

la imposibilidad que se ha impuesto ese gobierno de transferir recursos fuera del país. Martínez, mientras tanto, se limita 

a opinar y a inclinar la balanza mientras espera que, finalmente, el próximo 5 de septiembre se haga efectiva la fusión 

con Vitro, su nuevo proyecto en México. 
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2. 

LAS CUENTAS ALEGRES DE TMM 

  

En la Bolsa Mexicana de Valores, los títulos de la empresa naviera Transportación Marítima Mexicana (TMM), que dirige 

José Serrano Segovia, cerraron ayer con una nueva ganancia de 9% en niveles de 2.56 pesos. Sin embargo, no se 

trata de un hecho aislado. En las últimas dos semanas las acciones de la naviera han experimentado incrementos 

superiores a 5% en promedio durante días hábiles que han ameritado, por parte del área de Relación con Inversionistas 

de la compañía, el deslinde de la empresa de sus accionistas, consejeros o directivos de esas operaciones. 

  

No se vaya a pensar mal y se les vincule con operaciones impulsadas por información privilegiada o insider trading, 

como se conoce en el mercado de valores. Lo cierto es que de concretarse la reforma al sector de la energía, TMM -

contratista legendario de Pemex y de su subsidiaria PMI-, se vería ampliamente beneficiada de la mayor operación 

petrolera en aguas profundas. TMM simplemente se encuentra ubicada estratégicamente en muchos puertos petroleros 

en donde ya opera Pemex. Además, aquí ya le habíamos dado a conocer que TMM -alguna vez inhabilitada por 

sucumbir en prácticas poco claras para la renta de barcos a la paraestatal- ahora realizaba cuentas alegres sobre los 

beneficiosos contratos que podría obtener a partir de sus inversiones en astilleros en territorio mexicano. 

  

Después de todo, la decisión de la dirección general de Pemex a cargo de Emilio Lozoya Austin de privilegiar el capital 

mexicano sobre barcos extranjeros, también podría sumar buenos dividendos para TMM. 

  

3. 

ENTRAN & SALEN 

  

En BNP Paribas, la asamblea de accionistas dio a conocer la renuncia de dos miembros del Consejo de Administración, 

Carlos Calabresi y Sady Karet, quienes serán relevados por Patrice Linot y Francisco Oliveira, respectivamente, 

este último presidente de la financiera en Colombia. 

  

A partir de este mes, Corneel Koster se integra a la estructura de Aeroméxico como director de Operaciones y 

Mantenimiento, cargo que ocupaba anteriormente en la británica Virgin Atlantic Airways. 

  

Será Eugenia Garduño, ex funcionaria de la SEP y el sistema ILCE, la nueva directora del Centro de la OCDE en 

México para América Latina, organización que lleva José Ángel Gurría. 

  

El Basque Culinary Center estrenará dos nuevos miembros en su Consejo Asesor Internacional, los chefs Joan Roca y 

el mexicano Enrique Olvera, quienes se reunirán en la Cuarta Cumbre de este Consejo a finales de noviembre. 

  

En el mundo, Marzieh Afkhami se convirtió en la primera mujer responsable de la vocería del Ministerio de Exterior en 

la República Islámica de Irán, que gobierna Hassan Rouhani. 
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Conflictos de derechos 
Néstor de Buen 
 
Las manifestaciones continuas de los maestros están provocando un verdadero conflicto de intereses que las 
autoridades competentes deben remediar sin afectar las exigencias de los profesores. Me refiero de manera particular a 
que impiden el acceso a los tribunales y con ello generan consecuencias de extrema gravedad como es la que puede 
derivar de una inasistencia a una audiencia o la imposibilidad de presentar una promoción sujeta a plazo. 
 
Ahora, entre otras cosas, se ha tomado la decisión de celebrar el informe presidencial fuera de la Cámara de Diputados, 
precisamente en Los Pinos, lo que no supondrá una violación constitucional, pero sí una seria alteración de una práctica 
permanente en nuestra vida política. 
 
El problema estriba en que las manifestaciones no pueden ser impedidas porque, en última instancia, todos tenemos el 
derecho de circular libremente por nuestra ciudad, siempre que se trate de una acción ciudadana que ejercemos todos 
los días. 
 
El problema de fondo tiene su gracia porque se trata de que sobre una relación laboral establecida, mucho después de 
que fue iniciada se pretende someter a los trabajadores a pruebas de aptitud, lo que evidentemente contradice el 
derecho fundamental a la estabilidad en el empleo. 
 
Es obvio que un trabajador puede estar sujeto a un control en cuanto a su empeño y productividad, pero en modo 
alguno a una prueba de aptitudes que se supone son bien conocidas del patrón y probablemente motivaron la 
contratación. El examen a posteriori no se vale y con toda la razón los maestros se oponen a que se lleve a cabo. 
 
Esto debe llevar a un control riguroso de la contratación, sin olvidar que la ley concede un plazo mínimo para que el 
trabajador compruebe las aptitudes que determinaron su contratación, pero en modo alguno un examen posterior. 
Habría que preguntarse, incluso, a quiénes se reconoce la aptitud para calificar y las formas de hacerlo. 
 
El problema es más agudo cuando la forma de protesta consiste en suspender las clases, lo que olvida el deber 
fundamental de la sociedad de preparar adecuadamente a la niñez, con las consecuencias que ello trae consigo. 
 
Como puede verse, el problema no es tan fácil de resolver, pero es evidente que la fórmula elegida no funciona en 
absoluto y debe buscarse otra en la que, reconociendo la seria existencia del deber educativo, se haga congruente con 
las responsabilidades laborales que el Estado debe asumir con los maestros. 
 
Desde el punto de vista de las consecuencias secundarias para los litigantes a que antes me refiero, una solución 
mínima será declarar que son inhábiles los días en que no se permita el libre acceso a los tribunales, lo que atrasará la 
solución de los juicios, pero permitirá que no se sufran perjuicios inmerecidos. 
 
Creo que los tribunales de toda índole, civiles, laborales, penales y cualquier otro, deben tomar medidas de inmediato 
para resolver este problema. Y desde luego que la Secretaría de Educación Pública debe buscar soluciones más 
adecuadas para mantener la enseñanza en manos capaces. El país lo agradecerá. 

 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

03/09/13 GLOBAL 3 

 

Puntos suspensivos 
¿Libros libros o e-books? 

Mario Melgar * 
Se necesitan bibliotecas digitales para que la consulta electrónica sea más barata y eficiente.  

 

No sé si esta columna se leerá en papel o en medio electrónico.  En realidad no sé si se leerá. Se tendría que medir si 

los periódicos se leen más en papel o en digital. Lo mismo debería hacerse con los libros que también entraron al 

mundo de la comunicación electrónica.  Para algunos, los libros y los periódicos tradicionales están en sus últimos años 

de vida.  

 

¿Morirán o vivirán los libros encuadernados al viejo estilo? La desaparición de la Enciclopedia Británica, ya no digamos 

la del Tesoro de la Juventud, parecen premoniciones de que las librerías tradicionales se convertirán en cementerios de 

elefantes.  ¿Morirán o vivirán los periódicos publicados en papel?  

 

Las señales de los negocios globales indican un derrotero optimista. Jeff Bezos, fundador y director ejecutivo de 

Amazon, compró The Washington Post, influyente diario estadunidense que entre sus medallas propició, con el trabajo 

de Woodward y Bernstein, la renuncia del presidente Richard Nixon.  

 

John Henry, a quien le gusta el color rojo y tanto el beis como el futbol, pues es dueño de los Medias Rojas de Boston y 

de los Rojos de Liverpool, compró el The Boston Globe (más famosos sus equipos que su periódico). Se dice que el 

mexicano Carlos Slim, que no sé qué color le gusta, también disfruta el beis y el fut, adquirió 8% de The New York 

Times. Warren Buffet, el supermillonario que vive en la misma casa de siempre, entiendo que amigo de Slim, que 

conduce él mismo su automóvil, ha comprado más de 80 periódicos que le costaron 400 veces más de lo que, se 

estima, vale la modesta (por ser de multimillonario) casa que habita. 

 

Una noticia reciente ubicó a México en el mundo de los negocios cibernéticos. Amazon, que tiene en su acervo dos 

millones de títulos, anunció que ha puesto a la venta 70 mil libros electrónicos (e-books) en español. Mi amigo y 

prestigiado editor José Antonio Pérez Porrúa, me había comunicado que mi libro sobre la Suprema Corte de Estados 

Unidos se vendería en Amazon. Me explicó, además, que en unas horas de “haberlos subido”, ya se habían empezado 

a vender los libros de la colección Sepan Cuántos.  

 

Sepan Cuántos, bautizada así por Alfonso Reyes, ha permitido a millones el acceso a los clásicos de la literatura 

universal, así como a las expresiones de los autores mexicanos. Amazon incluyó en el paquete colecciones que 

pusieron a la venta contenidos en náhuatl, mixteco y otras lenguas indígenas mexicanas, con el concurso del Instituto 

Nacional de Lenguas Indígenas de la Secretaría de Educación Pública, que además de lidiar con los maestros de la  
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CNTE, encuentra espacios para preservar nuestras tradiciones a partir de la defensa de las lenguas. Hay un 

antecedente a cargo del Conaculta con la Biblioteca Digital Mexicana: (http://bdmx.mx) que vale la pena visitar. 

 

Falta mucho. Como lo había planteado antes Gabriel Zaid en un libro que leí en electrónico (Los demasiados libros): 

“hace falta un proyecto que digitalice todos los libros publicados en México desde el siglo XVI hasta 1900”. 

 

En cuanto a los periódicos, las estadísticas dan señales diferentes al interés de los millonarios por comprar periódicos. 

Según el Centro de Investigación Pew, los ingresos derivados de los periódicos por publicidad van a la baja. En 2003 los 

ingresos fueron de 46.1 millones de dólares y, diez años más tarde, de 22.3 mil millones, una caída de 52 por ciento. 

 

En cuanto a los libros, las noticias de Sepan Cuántos en e-books y muchos más, lleva a México al mercado global de 

libros. Los periódicos viven el ajuste de la velocidad y duración de las noticias. Mientras los diarios se conservan un solo 

día, Twitter y Facebook perduran el instante que se leen. 

 

Tanto periódicos como libros digitales brindan nuevas posibilidades de acceso a la cultura y a la información.  Se 

necesitan bibliotecas digitales para que la consulta electrónica sea más barata y eficiente. Nuevamente Zaid propone 

que para el apoyo de todas las bibliotecas físicas de México hace falta una gran biblioteca digital.  Gran oportunidad 

para Peña Nieto de sacarse una espina bibliográfica clavada desde la campaña. 

 

*Investigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
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¡La economía, estúpidos!  
Roberta Garza  
 
La expresión original es de James Carville, el colorido estratega de la primera campaña presidencial de Bill Clinton, 
fabricada para consumo interno con la idea de que sus operadores electorales diseminaran tres mensajes esenciales: la 
necesidad de un cambio, la carencia de un sistema de salud pública y que, independientemente de las altísimas cifras 
de aprobación del entonces presidente y rival George Bush padre, la economía estadunidense estaba en recesión. 
 
No es que quiera echarle a perder el día a Peña Nieto que, además de un aplaudido informe llevado a cabo desde la 
comodidad de sus habitaciones, le hizo a la CNTE, vía sus cabilderos, una faena que todavía les ha de arder: los 
maestros vinieron desde lejos solo para ganar con sus marchas y plantones la enemistad del ciudadano común, porque 
nomás se instauró la LXII Legislatura y se aprobó el apartado del Servicio Profesional Docente, con lo cual los líderes 
charros ven minimizada su capacidad de vender o regentear las plazas que hoy asignan según el compromiso del futuro 
maestro para con ellos, y no por los talentos pedagógicos del candidato. Falta ver si esto impacta en la calidad y 
excelencia de nuestros escolares tan incisivamente como se necesita —lo cual es improbable, porque el problema de la 
pésima educación mexicana rebasa el punto— o si el discurso oficial de preocupación por la atrofiada niñez nacional fue 
solo el grito de batalla para quitarle poder al sindicato rebelde y pasárselo a la SEP, o sea, a la administración política 
en turno. 
 
Haiga sido como haiga sido, Presidencia ha echado las campanas y los teleprompters al vuelo. Ojalá le aproveche 
porque, como van los números, la felicidad no puede durar: hace días Videgaray soltó su versión de que esto es apenas 
un catarrito cuando dijo que no, que en recesión no estábamos, que nomás entrábamos en un periodo de 
desaceleración —1.5% de crecimiento, y no los estimados alegres de 3 o 4% que, de cualquier modo, son magrísimos 
si los medimos contra lo posible—. Será el sereno pero el INEGI reporta para el segundo trimestre de 2013 una caída 
de 0.44% contra el primero. La creación en lo que va del año de poco más de 300 mil empleos no alumbra si sabemos 
que solo durante la recesión de 2008 se crearon menos. El PIB cayó por primera vez en cuatro años y las casas 
calificadoras esperan como buitres el dato de julio para ver si dan por bueno el estimado oficial de crecimiento de 1.8% 
para el año, y ya el Financial Times y el Washington Post han expresado sus reticencias sobre el antes llamado milagro 
mexicano. 
 
El asunto es que las instituciones y características que atoran nuestra productividad y expansión económica siguen allí y 
ninguna de ellas va a desaparecer a corto o a mediano plazo: entre otras, la cultura de la ilegalidad, la improductividad, 
la ausencia de protocolos o siquiera de estándares de producción, el victimismo, el desaseo fiscal, el castigo al éxito, el 
nulo desarrollo de ciencia y tecnología propias y la prevalencia del pensamiento endogámico y mágico. Lo único que 
quizá incline la balanza con cierta celeridad, aunque quién sabe si con la necesaria para salvar el naufragio y 
definitivamente no con la esperada por Los Pinos, es la inyección de lana que suele acompañar las reformas 
energéticas modelo enchilada completa. Falta ver si el trance no deja al zafarrancho cortesía de los maestros en calidad 
de día de campo. 
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Indicador Político 
CNTE: no hubo primavera árabe 

Carlos Ramírez 
 
Aunque abrieron su agenda a las reformas energética y hacendaria, en el fondo las cuatro secciones de la CNTE vieron 
al DF nada más a atender la defensa de sus prestaciones. Por esa razón la crisis magisterial no se transformó en una 
primavera árabe. 
 
La realidad ha sido que la CNTE desde los noventa abandonó las banderas sociales de lucha y se transformó en un 
movimiento puramente económico para sacar beneficios y conquistas sólo para sus militantes leales, aunque siempre 
con el verbo revolucionario y social incendiario. De hecho, las partidas adicionales para los maestros de la CNTE han 
disminuido programas sociales a nivel estatal. 
 
Así, las banderas de la CNTE han ido, en la política, en sentido contrario a la argumentación revolucionaria: 
 
--Dice que las reformas educativas privatizan la educación, pero las marchas y paros han llevado a miles de padres de 
familia a sacar a sus hijos de escuelas públicas para inscribirlos en escuelas privadas. En los hechos, los paros 
magisteriales de la CNTE benefician a la educación privada. 
 
--Por la parcialidad gremial de sus demandas, la CNTE ha privatizado la educación pública al exigir beneficios 
exclusivamente para sus militantes aumentando el costo de la educación sin incrementar la calidad. La búsqueda del 
control de la educación pública por la CNTE es otra forma de privatizar la educación porque la CNTE ya no es el 
organismo social de sus orígenes. 
 
--Las cinco secciones del CNTE representan el 20%-25% de los trabajadores afiliados a la SNTE, pero quieren imponer 
reformas a la mayoría desde su minoría. Eso, sin duda, no es democracia. 
 
--Las marchas, plantones y protestas callejeras obstaculizan la vialidad de ciudades y comunidades también desde la 
minoría de los disidentes. Unos pocos se despliegan en las viabilidades y afectan la totalidad del flujo de una calle o una 
plaza. La estrategia de la CNTE radica en imponer sus reformas a cambio de liberar las calles y plazas, no por la calidad 
de sus propuestas. 
 
--El mecanismo político de la CNTE es el mismo que operó en la política laboral del viejo PRI: una alianza entre los 
trabajadores con el Estado en base a privilegios sindicales, salariales y de coincidencia política. Sólo que es la hora en 
que los profesores de la CNTE no se han percatado que ese viejo Estado priísta dejó de existir; esas filosofías carecen 
de viabilidad en la pluralidad no-priísta de México. Las propuestas educativas de la CNTE exigen otro Estado priísta o 
un gobierno comunal, autogestionario y popular de elección a mano alzada. Pero los mecanismos de presión son 
típicamente priístas. 
 
--Al no representar a la totalidad de los maestros y al asumir autoritariamente al interior de las secciones un mando no 
democrático sino oligárquico y en el escenario de que las demandas sólo benefician a sus líderes, las propuestas de la 
CNTE abandonaron la representación política y la organización se redujo sólo a un grupo particular de interés. 
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--Como el CINVESTAV del Instituto Politécnico Nacional demostró que el programa de transformación educativa de la 
sección XXII no alcanza, ni con mucho, el perfil de reforma, la CNTE se ha negado a debatir las propuestas y su agenda 
es de imposiciones: o las toman o el país verá paralizada la educación pública.  
 
La CNTE fracasó en su movilización este agosto en el DF porque sus marchas no impidieron las reformas de gran 
calado tomadas por el PRI, el PAN y el PRD, la sociedad capitalina se hartó de los plantones magisteriales y la sociedad 
del interior de la república fue ajena al debate.  
 
Lo más importante fue que la reforma aprobada redujo el control autoritario, al estilo del viejo PRI, de los liderazgos de 
la CNTE sobre los maestros porque el manejo de las plazas regresó a la SEP. 
 
www.grupotransicion.com.mx 
 
carlosramirezh@hotmail.com 
 
Twitter: @carlosramirezh 
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Rozones. 
El presidente les da calor 
 
- Al Presidente Enrique Peña se le vio especialmente cálido con los gobernadores de Tamaulipas y Chihuahua, Egidio 
Torre y César Duarte. Motivos habría muchos, pero lo más seguro es que ahora influyeron las excelentes cifras en 
materia de seguridad en ambos estados, pues homicidios dolosos bajaron 36 por ciento en Tamaulipas, y 37 por ciento 
en Chihuahua. Son números que dan respiro a un Informe en épocas complicadas. ¿Cómo es que se dice? Ah sí… 
¡Enhorabuena! 
 
Silvano ocupó el lugar de Zambrano 
 
- Ante la ausencia voluntaria del líder perredista, Jesús Zambrano, al mensaje del Presidente por el Primer Informe, 
quien se llevó los saludos para la izquierda fue el coordinador de los diputados del PRD, Silvano Aureoles, pues lo 
sentaron a unos metros de distancia de la familia del Presidente. Zambrano aclaró después que se ausentó porque no 
se trataba de un acto oficial. Pero a Silvano, lo saludado y abrazado, nadie se lo quita. 
 
El turismo… vital 
 
- En su mensaje por el Primer Informe de Gobierno, el Presidente Enrique Peña se refirió a la importancia del sector 
turístico como fuente de empleo, captador de divisas y elemento para el desarrollo social. Destacó que la confianza de 
los inversionistas nacionales y extranjeros se refleja en inversiones por más de 360 mil millones de pesos en el sector. 
Sin duda fue un reconocimiento a la labor de la secretaria Claudia Ruiz Massieu y el director de Fonatur, Héctor Gómez 
Barraza. 
 
El último escalón de la reforma 
 
- La noticia que se espera hoy, saldrá de la Cámara de Senadores, donde se prevé aprobar la Ley de Servicio 
Profesional Docente, que obliga a los maestros a someterse a evaluaciones. Es el último paso para poner en marcha la 
reforma educativa y, por lo que se ve, hay consenso entre priistas, panistas y una parte del PRD para avalarla hoy 
mismo. 
 
Reconocen a Gamboa 
 
- De lo que se habló ayer en el Senado de la República, fue del reconocimiento que hicieron los coordinadores 
parlamentarios al líder de la bancada del PRI, Emilio Gamboa. Elogiaron su buen desempeño el año que estuvo al 
frente de la Junta de Coordinación Política, periodo en el que siempre privilegió el diálogo. Vaya, hasta el siempre crítico 
petista, Manuel Bartlett, lo felicitó y reconoció. 
 
Eruviel confía en el Pacto 
 
- Muy pendiente estuvo el gobernador del Estado de México, Eruviel Ávila, del mensaje del Presidente Enrique Peña por 
el Primer Informe de Gobierno, y expresó su confianza porque el Pacto por México continúe porque promueve el 
diálogo, el consenso y la construcción de acuerdos. Y reiteró que “tenemos un presidente de la República 
transformador, que está haciendo historia impulsando reformas de gran calado”. 

http://www.razon.com.mx/
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Andan contentos 
 
- “Misión cumplida”, era la frase que más se escuchaba ayer en las oficinas del GDF, pues la labor dirigida por Miguel 
Mancera permitió el domingo la instalación del Congreso y contuvo la violencia de los manifestantes. Vamos, hasta la 
CDHDF hizo su trabajo enviando a 50 visitadores. Para muchos, lo mejor fue que Mancera dejó sin argumentos al 
protagonismo del ombudsman nacional, Raúl Plascencia, quien hizo juego a los Bejaranos y la CNTE, que buscaban 
una salida violenta a las manifestaciones. 
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Marcaje Personal 
Peña Nieto, la vuelta de la política 

Julián Andrade 
 

Uno de los mensajes más claros del presidente Enrique Peña Nieto es que el Pacto por México seguirá siendo clave, al 
menos en el corto plazo, y ante una agenda que se acordó de antemano y cuyo logro más claro es la reforma educativa, 
cuyas leyes reglamentarias ya fueron aprobadas en su totalidad en la Cámara de Diputados y es probable que hoy, 
martes, se haga lo propio en el Senado con lo que respecta a la Ley General del Servicio Profesional Docente. 
 
Si se analiza con cuidado, lo resuelto por los diputados retoma una parte de los alegatos de la propia CNTE, en lo que 
se refiere a permanencia, y el gobierno anunció una inversión importante en los estados que muestran un mayor rezago 
educativo. 
 
No confunde las cosas, porque hay claridad sobre las características de la propia Coordinadora y de sus apuestas 
radicales, ajenas a la lógica democrática. 
 
Es más, es probable que continúen con su estrategia de escalar conflictos, pero les fueron arrebatadas algunas 
banderas que sí podían tener efecto en el grueso del gremio magisterial. 
 
El acuerdo permitió, también, que una parte del PRD votara a favor de la ley reglamentaria, lo que permitirá que se 
avance en otras negociaciones igual de relevantes para el futuro del país. 
 
Despresurizar el conflicto magisterial puede permitir a las fuerzas políticas y al propio gobierno el concentrarse en la 
discusión de las reformas que se encuentran pendientes, y de modo particular la energética. 
 
En el fondo es la vuelta de la política. Hace años el entonces secretario de Gobernación, Jesús Reyes Heroles, 
explicaba que la dependencia de la que era titular “no se tenía que ver, sino sentir”. 
 
La clave, sin duda, es la de propiciar y construir el ambiente en el que los acuerdos sean posibles y donde las 
diferencias puedan encontrar cauces de expresión. Eso es lo que se ha venido haciendo y de ello se ocupa la 
gobernabilidad democrática. 
 
No se trata, por supuesto, de renunciar al imperio de la ley, que es una obligación para cualquier gobierno, sino de 
utilizar con inteligencia todas las herramientas de que dispone el Estado democrático, como planteó el presidente Peña 
Nieto en su mensaje de este lunes en Los Pinos. 
 
Quizá ese sea uno de los saldos notables de los primeros nueve meses de la actual administración, ya que la política 
asumió su papel insustituible para la construcción de una agenda y, sobre todo, para la conducción de conflictos que se 
presentaron y que sin duda se presentarán. 
 
Era una asignatura pendiente para un país que estuvo detenido y sumido en reproches y enfrentamientos entre las 
fuerzas políticas. 
 
 

http://www.razon.com.mx/
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Hay un gran trecho por recorrer, es verdad, y viene apenas la etapa más difícil y complicada, pero si se mantiene la 
voluntad de negociación y de acuerdo es factible que Peña Nieto logre la diferencia, con todo lo que ello implica. 
 
julian.andrade@razon.com.mx 
 Twitter: @jandradej 
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Magisterio y reforma educativa: las plazas y la plaza 
Luis Hernández Navarro 
 
“Si no se recuperan las plazas, no se recupera la plaza”, advirtió el 10 de septiembre de 2012 Claudio X. González, 
secretario de Educación sin cartera, al entonces presidente electo Enrique Peña Nieto. Su recomendación sintetiza el 
objetivo central de la ley del servicio profesional (LSPD) recientemente aprobada: quitarle a los maestros sus plazas. 
 
La nueva norma pretende cambiar el modelo de control del magisterio nacional, de uno basado en dirigentes sindicales 
corruptos estilo Esther Esther Gordillo a otro sustentado en la inseguridad y la precariedad laboral y el fin de la 
bilateralidad. Donde antes había corporativismo gremial, ahora habrá una combinación de fuerzas del mercado, 
desregulación laboral y autoritarismo de funcionarios educativos. 
 
Esta modificación no busca prescindir de los liderazgos sindicales corruptos. Menos aún, permitir la democratización del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. Pretende que los líderes gremiales tengan menos poder, sean 
más serviles a la autoridad y que los maestros le teman a ésta. 
 
El nuevo modelo de control tiene como objetivo facilitar y permitir la discrecionalidad en la contratación y el despido de 
los maestros; reducir al mínimo la estabilidad laboral y sus conquistas gremiales; limitar su autonomía en el proceso de 
enseñanza; imponerle responsabilidades desmedidas; desalentar su organización y resistencia; acabar con el 
normalismo, y abrirle paso a las escuelas chárter o de concertación (instituciones escolares administradas por la 
iniciativa privada con dinero público). 
 
La nueva legislación hace retroceder más de 50 años la rueda de los derechos laborales en el país. A partir de ahora, 
según el transitorio segundo de la LSPD, los maestros deben olvidarse de sus conquistas gremiales. Sin el menor 
respeto al artículo 14 constitucional, que señala que ninguna ley es retroactiva en perjuicio de persona alguna, barre de 
un plumazo con los derechos adquiridos en más de cinco décadas de luchas. 
 
A esta operación de despojo de sus derechos se le ha disfrazado de acción en su defensa. Las relaciones de trabajo del 
magisterio –se dice en el texto– se regirán por la legislación laboral aplicable, salvo en lo dispuesto en esta ley. ¿Y qué 
dispone la ley?: derogar los derechos adquiridos que se le oponen. 
 
Los problemas que la ley tiene son muchos. Por principio de cuentas, las autoridades educativas encargadas de evaluar 
la calidad de los maestros carecen de la calidad para hacerlo. Esas autoridades no son especialistas educativos ni 
pedagogos ni maestros. Son, en la mayoría de los casos, funcionarios ligados a la burocracia federal que administra la 
Secretaría de Educación Pública y a los gobernadores en los estados. Ellos no son evaluados; rinden cuentas a sus 
jefes. ¿Podrán garantizar que la educación mejore? Evidentemente no. 
 
La nueva ley pone sobre los hombros de los maestros de banquillo obligaciones desmedidas en la enseñanza que no 
son, en realidad, competencia suya. Los define como el profesional responsable del “proceso de enseñanza 
aprendizaje, promotor, coordinador, facilitador, investigador y agente directo del proceso educativo”. Con ello, los hace 
responsables de las deficiencias educativas y los sujeta a ser evaluados en áreas en las que no se desempeñan, con la 
amenaza de ser sancionados. 
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La nueva normatividad manipula tres conceptos centrales del derecho para precarizar las condiciones de estabilidad en 
el empleo, una conquista legal que implica asegurar y proteger la permanencia y continuidad del vínculo laboral. Estos 
conceptos son: permanencia en el servicio, inamovilidad y causales de despido. 
 
Si en su acepción original permanencia quiere decir continuidad no interrumpida de las relaciones laborales, la LSPD 
amplía el significado del término hasta desvirtuarlo, estableciendo que se trata, tan sólo, del tiempo que el docente dura 
en su empleo. 
 
Este engaño lingüístico implica la práctica desaparición de la inamovilidad laboral, es decir, que un maestro va a poder 
ser despedido por razones distintas a las que la ley burocrática establece como causa justificada. De manera tramposa, 
la nueva norma garantiza la permanencia definitiva en el servicio público siempre y cuando el maestro se sujete a los 
procesos de evaluación y a programas de capacitación. Reconoce un nombramiento “definitivo” pero permanentemente 
condicionado. 
 
Adicionalmente, amplía los motivos para despedir a los maestros, y crea causas genéricas para justificarlo, contrarias a 
las establecidas en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Establece un procedimiento autoritario 
que permite la separación del docente sin derecho a audiencia previa. 
 
El principio de bilateralidad, esto es, de la negociación conjunta de las condiciones de trabajo entre la autoridad, los 
maestros y su organización gremial, se desvanece. Ahora es la autoridad la que, de manera unilateral, fija las reglas del 
juego, sin que los maestros y su sindicato puedan defenderse. 
 
A contracorriente de la tendencia mundial a la descentralización administrativa y de la federalización educativa en 
nuestro país, la LSPD nos regresa al centralismo más retrógrado. La nueva legislación autoriza al Ejecutivo a pasar por 
encima de la soberanía de los estados para imponer lineamientos en el terreno de la enseñanza. 
 
A pesar de que fue votada en nombre de la calidad de la educación, la nueva norma tendrá graves repercusiones en 
ella. Inevitablemente la deteriorará. Para mejorar el sistema educativo se requiere, entre otras medidas, de 
profesionalizar al magisterio. Y esto se logra dándole certidumbre, seguridad en el empleo, no reduciendo su estabilidad 
laboral, facilitando el despido y evaluándolo punitivamente. 
 
El gobierno de Enrique Peña Nieto y los empresarios tienen su ley. A cambio van a perder la tranquilidad. Al aprobarla 
burlándose de los profesores abrieron una caja de Pandora. Es cierto, despojaron a los maestros de sus plazas, pero no 
podrán ganar la plaza. 
 
Twitter: @lhan55 
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